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REGLAMENTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

(Codificado) 

TÍTULO I - MODELO DE GESTIÓN 

 

I.  Capítulo I - Generalidades 

 

Artículo 1.- Naturaleza de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

Yachay: La Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay es una institución 

de educación superior de derecho público, sin fines de lucro, con personería jurídica propia y 

autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, creada mediante Ley publicada en 

el Registro Oficial Suplemento No. 144 de 16 de diciembre de 2013. Se rige por la Constitución 

de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), su Reglamento, otras 

leyes conexas, los reglamentos y resoluciones de los organismos rectores del Sistema de 

Educación Superior, su Estatuto, este Reglamento, su normativa interna y por las resoluciones 

expedidas por sus autoridades. 

 

Está conformada por autoridades, personal académico, estudiantes, servidores y trabajadores, 

orientada a la docencia con investigación básica y aplicada, reingeniería de procesos, adaptación 

tecnológica, desarrollo de tecnología, innovación y transferencia, basados en la excelencia, para 

el emprendimiento intensivo en conocimiento, docencia y desarrollo de programas con 

instituciones de educación superior nacionales y extranjeras. 

Se orienta en generar servicios y productos de calidad en sus funciones sustantivas de docencia, 

investigación e innovación, y vinculación con la sociedad, considerando los principios y normas 

que rigen a la educación superior. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación: La presente norma es de aplicación obligatoria para las 

autoridades, servidores y personal académico de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay, en cuanto a su estructura organizacional, y ejecución de sus atribuciones 

y responsabilidades conforme a los procesos y subprocesos de gestión. 

 

Artículo 3.- Objeto: El presente reglamento tiene como objeto regular el proceso dinámico 

mediante el cual la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay fortalece 

su estructura y comportamiento, orientado al cumplimiento de su misión institucional, 

fundamentado en la eficiencia y la eficacia de su funcionamiento, para lo cual aplica principios, 

políticas, normas, técnicas y estrategias. 
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II.  Capítulo II – Direccionamiento Estratégico 

 

Artículo 4.- Del direccionamiento estratégico institucional: La Universidad de Investigación 

de Tecnología Experimental Yachay se alinea con su misión y define su estructura institucional 

sustentada en su base legal y direccionamiento estratégico determinados en su matriz de 

competencias, planificación institucional y modelo de gestión. 

 

Artículo 5.- Misión y visión: 

 

Misión: La misión de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay es 

formar profesionales de calidad capaces de generar ciencia de alto impacto a través de la 

investigación a nivel global, que contribuya al desarrollo sustentable del país. 

Visión: La Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay tiene como visión 

ser un referente nacional e internacional en la generación de conocimientos y aplicaciones a 

través de la investigación con profesionales de excelencia, que contribuyan al desarrollo de una 

“economía basada en los conocimientos”, que incida directamente en el cambio de la matriz 

productiva. 

Artículo 6.- Principios y valores: La Universidad se rige por los principios establecidos en la 

Constitución de la República del Ecuador, en los instrumentos internacionales suscritos y 

ratificados por el Ecuador, principalmente, en la Declaración Mundial sobre la Educación 

Superior en el Siglo XXI de la UNESCO, en la Ley Orgánica de Educación Superior, su Reglamento 

General y el Estatuto de la UITEY, con particular énfasis en los siguientes principios: 

 

● Igualdad de oportunidades para docentes, estudiantes, servidores y trabajadores; 

● Autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento; 

● Calidad; 

● Autonomía responsable; 

● Cogobierno; 

● Pertinencia y vinculación con el régimen de desarrollo; 

● Integralidad; 

● Diálogo de saberes; 

● Articulación con redes nacionales e internacionales; 

● Generación de conocimiento interdisciplinario y transdisciplinario; 

● Cero papeles. 

 

Asimismo, los valores institucionales son: 

Valores Institucionales 
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Excelencia 

La Universidad promueve las actividades académicas e investigativas 

basadas en la exigencia científica y la calidad, para una formación de 

excelencia de los estudiantes. 

Innovación 

La Universidad promueve una cultura de la enseñanza e investigación, la 

obtención de nuevos conocimientos y procesos creativos basados en la 

innovación. 

Ética 

Investigativa 

La Universidad promueve la ejecución de investigación ética, asegurando 

el cuidado de la vida, el medio ambiente, la preservación de la naturaleza 

y la biodiversidad. 

Libertad de 

investigación 

La Universidad promueve la libertad de los investigadores en la 

concepción, ejecución, interpretación y publicación de investigaciones, sin 

estar sesgados o coaccionados por motivaciones económicas, políticas, 

religiosas o de cualquier índole. 

Transparencia 
La Universidad promueve el acceso a la información de carácter público, la 

comunicación efectiva y el respeto a la normativa legal vigente. 

Inclusión 

La Universidad promueve la inclusión de sus miembros en las actividades 

sustantivas y administrativas, respetando las diferencias en el origen 

étnico, nacionalidad, situación económica, género, religión, preferencia 

sexual, política, creencias y grupos de atención prioritaria. 

Ética profesional 
La Universidad promueve el comportamiento profesional responsable, 

honesto e íntegro. 

Identidad 
Los miembros de la comunidad universitaria mantienen un alto sentido de 

pertenencia hacia la Universidad. 

Colaboración 

La Universidad promueve la comunicación y colaboración efectiva entre 

los actores internos y externos, con énfasis en la diversidad de ideas y el 

trabajo en equipo. 

 

Artículo 7.- Objetivos institucionales: La Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay perseguirá los siguientes objetivos estratégicos: 

 

EJE ESTRATÉGICO OBJETIVO ESTRATÉGICO 

1. Docencia 
OE.1. Promover la educación científica, tecnológica y de investigación 

bilingüe para formar profesionales agentes de cambio. 

2. Investigación 

OE.2. Desarrollar investigación pertinente de alto impacto para 

incrementar la producción de conocimiento, innovación científica y/o 

tecnológica. 

3. Vinculación con la 

sociedad y 

transferencia 

tecnológica 

OE.3. Fomentar la vinculación con la sociedad para promover el 

desarrollo de soluciones a las problemáticas actuales de la comunidad 

y el sector productivo nacional, generando conocimiento y 

transferencia tecnológica. 
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4. Eficiencia 

institucional y 

transparencia 

OE.4. Fortalecer la gestión institucional enfocados en la calidad, 

eficiencia y la transparencia. 

 

TÍTULO II – ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

Artículo 8.- Desarrollo de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

Yachay: Es el proceso dinámico mediante el cual la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay fortalece su estructura y comportamiento, orientado a aumentar la 

eficiencia y la eficacia de su personal, para lo cual se aplica principios y normas establecidas en 

el presente instrumento; y, se fundamenta en la especialización de su misión para satisfacer las 

necesidades de la Universidad. 

 

Artículo 9.- Procesos institucionales: Para cumplir con la misión de la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay, determinada en su planificación estratégica y 

modelo de gestión, se establecen los siguientes procesos en la estructura institucional. 

9.1. Definición de los procesos institucionales: 

a) Procesos gobernantes. - Son aquellos procesos que proporcionan directrices, políticas 

y planes estratégicos para la dirección y control de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay. 

 

b) Procesos sustantivos o agregadores de valor. - Son aquellos procesos que realizan las 

actividades esenciales para proveer los servicios y productos que se ofrece a los usuarios, los 

mismos que se enfocan a cumplir la misión de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay. 

 

c) Procesos adjetivos o habilitantes. - Son aquellos procesos que proporcionan productos 

o servicios a los procesos gobernantes y sustantivos, se clasifican en procesos adjetivos o 

habilitantes de asesoría y de apoyo. 

 

Artículo 10.- Estructura organizacional: La estructura organizacional se sustenta en el 

alineamiento de la misión y la gestión estratégica de la Universidad de Investigación de 

Tecnología Experimental Yachay con las actividades de sus servidores y los productos 

alcanzados. 

 

Artículo 11.- Estructura básica alineada a la misión: la Universidad de Investigación de 

Tecnología Experimental Yachay cuenta con la siguiente estructura organizacional: 

 

11.1 POR NIVELES 
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1. ÁREAS EJECUTORAS DE PROCESOS GOBERNANTES: 

1.1. CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

1.2. RECTORADO 

 

2. ÁREAS EJECUTORAS DE PROCESOS SUSTANTIVOS O AGREGADORES DE VALOR: 

2.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO 

2.1.1. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ACADÉMICOS 

2.1.2. DIRECCIÓN GENERAL DE POSGRADOS 

2.1.3. DIRECCIÓN GENERAL DE IDIOMAS 

2.2. VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

2.2.1. DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

2.2.2. DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 

2.2.3. DIRECCIÓN DE BIBLIOTECAS 

2.3. ESCUELAS  

2.3.1. CARRERAS 

 

3. ÁREAS EJECUTORAS DE PROCESOS ADJETIVOS O HABILITANTES DE ASESORÍA 

3.1. SECRETARÍA GENERAL 

3.2. DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

3.3. DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y PROCESOS 

3.4. DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

3.5. DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES 

3.6. DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN 

3.7. DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA  

 

4. ÁREAS EJECUTORAS DE PROCESOS ADJETIVOS O HABILITANTES DE APOYO: 

4.1. COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

4.1.1. DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

4.1.2. DIRECCIÓN GENERAL FINANCIERA 

4.1.3. DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO 

4.1.4. DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

4.1.5. DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 

5. COMITÉS/ CONSEJOS CONSULTIVOS Y ORGANISMOS DE APOYO Y ASESORÍA 

5.1. CONSEJO ACADÉMICO 

5.2. CONSEJO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

5.3. COMISIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN INTERNA Y DEL ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD 

5.4. COMITÉ DE BIOÉTICA 

5.5. COMITÉ DE DISCIPLINA Y ÉTICA 
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Nota.- Numerales 2.1.3  y 2.2.2  reformados mediante Resolución RCIFI-SE-022 No. 079-2022, 

adoptada por la Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional para la Universidad 

de Investigación de Tecnología Experimental Yachay en su Vigésima Segunda Sesión 

Extraordinaria, desarrollada el 22 de junio de 2022.     

 

11.2 GRÁFICO: 
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III. Capítulo I - Estructura Institucional Descriptiva 

 

Artículo 12.-  Estructura descriptiva. - Para la descripción de la estructura definida para la 

Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay se establece la misión, 

atribuciones, responsabilidades y gestiones internas por área; así como los productos y servicios 

de sus distintos procesos internos. 

 

ÁREAS EJECUTORAS DE PROCESOS GOBERNANTES 
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1.1. Consejo Superior Universitario 

 

● Misión: Ejercer la máxima autoridad de gobierno, administrativa y académica de la 

Universidad y emitir resoluciones de cumplimiento obligatorio por parte de la Institución, bajo 

la normativa legal vigente. 

 

● Responsable: Presidente Consejo Superior Universitario 

 

● Atribuciones y Responsabilidades: 

 

a) Posesionar a sus miembros. 

b) Conformar la Junta Electoral para las elecciones de las autoridades y representantes al 

Consejo Superior Universitario. 

c) Conocer y resolver sobre las excusas y renuncias de sus miembros. 

d) Analizar el Estatuto, así como sus proyectos de reforma, previo a ser enviados para su 

verificación al Consejo de Educación Superior. 

e) Interpretar el estatuto y demás normativa interna de la universidad. 

f) Expedir, reformar o derogar la normativa interna y resoluciones de carácter general de la 

Universidad. 

g) Definir principios, políticas, directrices y lineamientos encaminados a normar la 

organización y el funcionamiento administrativo, académico e investigativo de la 

Universidad. 

h) Revisar y aprobar, previo el trámite ante el Consejo de Educación Superior, los proyectos 

de creación, reforma y supresión de Escuelas, Sedes, Extensiones, Unidades Académicas o 

similares. 

i) Aprobar el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional y los planes operativos anuales en 

concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo.  

j) Supervisar los informes de cumplimiento y evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo 

Institucional, que serán posteriormente puestos en conocimiento del Consejo de Educación 

Superior. 

k) Emitir las directrices generales en el ámbito de la docencia, investigación, vinculación y 

gestión administrativa. 

l) Revisar y aprobar en la proforma de su presupuesto anual las asignaciones requeridas para 

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior. 

m) Aprobar la creación de cuentas recolectoras o cuentas corrientes que estime necesarias 

para el cumplimiento de las actividades institucionales en el Banco Central del Ecuador y 

disponer al/la Rector/a solicitar al ente correspondiente su creación. En dichas cuentas se 

acreditará exclusivamente los fondos señalados en los literales c), f), g), h), e i) del artículo 

16 del Estatuto de la Universidad. 

n) Aprobar los proyectos de creación, reestructuración o supresión de carreras y programas 

para la aprobación final del Consejo de Educación Superior. 
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o) Elaborar, previa la aprobación final del Consejo de Educación Superior, los proyectos de 

creación, reorganización o supresión de departamentos y/o centros de estudios y de 

investigación. 

p) Aprobar la normativa interna indispensable para establecer el procedimiento organizativo 

de la Universidad; así como el procedimiento de cómo se desarrollarán los concursos 

públicos de merecimientos y oposición para acceder a la titularidad de cátedra, de acuerdo 

a lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior y Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. 

q) Conocer el informe anual de rendición de cuentas a la sociedad, presentado por el Rector 

de la Universidad, para posterior conocimiento del Consejo de Educación Superior, 

conforme lo determina la Ley Orgánica de Educación Superior.  

r) Conocer y aprobar el presupuesto anual de la Universidad y su ejecución al término de cada 

ejercicio económico; aprobar los balances y las políticas para inversiones financieras; y, 

hacer el seguimiento de la ejecución eficiente de dicho presupuesto. 

s) Enviar anualmente a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

los presupuestos anuales y las liquidaciones presupuestarias de cada ejercicio económico 

en cumplimiento con la Ley Orgánica de Educación Superior. 

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos por otros órganos colegiados de 

cogobierno universitario y ejercer todas aquellas atribuciones que no se encuentren 

asignadas a otros organismos y autoridades de la Universidad. 

u) Autorizar al Rector para aceptar herencias, legados y donaciones sujetas a cualquier tipo 

de condición para su perfeccionamiento, para celebrar contratos y contraer obligaciones 

por cantidades superiores a la fijada por el Consejo Superior Universitario al inicio de cada 

año y enajenar o gravar sus bienes inmuebles o pignorar sus rentas cumpliendo con las 

disposiciones legales que para el efecto sean aplicables. 

v) Aprobar las matrículas, derechos y aranceles universitarios que se fijarán excepcionalmente 

por pérdida de gratuidad, educación de cuarto nivel y los casos dispuestos en la Ley 

Orgánica de Educación Superior y las normas secundarias que para el efecto dicte el 

Consejo de Educación Superior. Se considerará el principio de igualdad de oportunidades y 

la realidad socioeconómica de los estudiantes. 

w) Otorgar títulos académicos honoríficos, condecoraciones y estímulos de carácter no 

económico a miembros del personal académico y estudiantes de la institución, cuando el 

caso lo ameritare de conformidad a la normativa respectiva. 

x) Nominar, posesionar o destituir a los miembros del Consejo Superior Universitario, órganos 

colegiados de cogobierno o comisiones dependientes del Consejo Superior Universitario, 

conforme lo disponga la Ley y la normativa interna de la Universidad. En el caso de los 

miembros elegidos por votación universal de los estamentos universitarios, procederá la 

revocatoria del mandato utilizando los mecanismos y procedimientos establecidos por la 

Universidad.  

y) Autorizar la convocatoria para los concursos públicos de merecimientos y oposición para 

nombrar personal académico titular de acuerdo con la ley y los reglamentos 



 

Página 9 de 71 

 

correspondientes; conocer y resolver las impugnaciones que se presenten en estos 

procesos. 

z) Conceder al Rector licencias que excedan de 20 días. 

aa) Constituirse como órgano de última instancia para el conocimiento y resolución de las 

impugnaciones en los procedimientos administrativos y sancionatorios o delegar a la 

comisión creada para el efecto. 

bb) Resolver las apelaciones presentadas dentro de los procesos electorales. 

cc) Cumplir y hacer cumplir los resultados de referendos convocados por el Rector. 

dd) Crear o extinguir fundaciones, corporaciones, empresas públicas, empresas mixtas, así 

como la constitución de consorcios, asociaciones y alianzas estratégicas y demás personas 

jurídicas permitidas en la legislación ecuatoriana. 

ee) Conformar comisiones especiales para la instrucción de procedimientos sancionatorios de 

su competencia. 

ff) Nombrar de entre los Decanos con mayor antigüedad en la Universidad, el encargo del 

puesto de Rector, cuando exista ausencia definitiva y simultánea de las primeras 

autoridades ejecutivas, debiendo convocarse a elecciones en un plazo que no exceda de 60 

días. 

gg) Las demás funciones contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las 

que expida la Universidad. 

 

1.2. Rectorado 

 

● Misión: Dirigir, organizar, coordinar y controlar los procesos de gestión académica, 

investigativa, de vinculación y gestión administrativa institucional, y representar legal y 

administrativamente a la Institución ante organismos y autoridades nacionales y extranjeras 

para el cumplimiento de la misión, visión, objetivos y metas de la Universidad, en cumplimiento 

de la normativa legal vigente. 

 

● Responsable: Rector/a 

 

● Estructura:  

 

a) Gestión de Despacho 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Ejercer la representación legal, judicial e extrajudicial de la Universidad. 

b) Presidir el Consejo Superior Universitario y velar por la adecuada ejecución de las políticas 

y gestión interna institucionales. 
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c) Convocar a referendos para consultar asuntos transcendentales de la Universidad de 

conformidad con la Ley y las normas que emita para el efecto el Consejo Superior 

Universitario. 

d) Ejercer las atribuciones determinadas como autoridad nominadora, designar y nombrar a 

las autoridades académicas y administrativas de libre nombramiento y remoción de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en la normativa vigente. 

e) Planificar, organizar, coordinar y dirigir las actividades administrativas, financieras, 

económicas y de talento humano de la Universidad, para lo cual emitirá las directrices de 

acuerdo con las políticas y lineamientos del Consejo Superior Universitario. 

f) Presentar al Consejo Superior Universitario la proforma del Presupuesto General de la 

Universidad para su aprobación. 

g) Velar por la correcta recaudación e inversión de las rentas. 

h) Autorizar la contratación de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría 

contemplados en el Plan Anual de Contrataciones de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y demás normativa vigente. 

i) Suscribir contratos adjudicados y designar a sus administradores cumpliendo los procesos 

de contratación pública de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y demás normativa vigente. 

j) Nombrar y contratar docentes, servidores/as y trabajadores/as a petición de las 

Direcciones y Unidades correspondientes, de acuerdo con los procedimientos establecidos 

y en cumplimiento con la normativa vigente. 

k) Presentar el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional al Consejo Superior Universitario 

para su aprobación y posterior remisión al Consejo de Educación Superior para el trámite 

correspondiente de conformidad a la Ley Orgánica de Educación Superior. 

l) Presentar el informe anual de rendición de cuentas a la sociedad, a la Comunidad 

Universitaria, al Consejo de Educación Superior y a la Secretaría de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

m) Establecer las políticas, directrices estratégicas, lineamientos y metodologías a seguir en el 

diseño, ejecución y monitoreo de la planificación estratégica y operativa institucional con 

apoyo de la Dirección de Planificación y Procesos para ser presentado ante el Consejo 

Superior Universitario. 

n) Dirigir la ejecución de las actividades académicas, investigativas, administrativas y de 

vinculación con la sociedad. 

o) Coordinar la elaboración del Plan de Comunicación Institucional junto a la Dirección de 

Comunicación para ser presentado ante el Consejo Superior Universitario. 

p) Coordinar y expedir procedimientos, instructivos o demás documentos internos para la 

organización y el funcionamiento institucional. 

q) Delegar a las autoridades académicas y administrativas las funciones que correspondieren 

para una eficiente gestión institucional. 

r) Proponer al Consejo Superior Universitario la creación o extinción de fundaciones, 

corporaciones, empresas públicas o compañías de economía mixta, empresas mixtas, así 
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como la constitución de consorcios, asociaciones y alianzas estratégicas y demás personas 

jurídicas permitidas en la legislación ecuatoriana. 

s) Suscribir convenios y contratos de acuerdo a las resoluciones establecidas por el Consejo 

Superior Universitario. 

t) Solicitar al ente correspondiente la creación de las cuentas recolectoras o cuentas 

corrientes, dispuestas por el Consejo Superior Universitario; y, 

u) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

ÁREAS EJECUTORAS DE PROCESOS SUSTANTIVOS O AGREGADORES DE VALOR  

 

1.1. Vicerrectorado Académico  

 

● Misión: Planificar, organizar, coordinar y dirigir las actividades académicas 

institucionales para que las docencias se desarrollen de manera sistémica, facilitando el 

cumplimiento de los objetivos, con el propósito de alcanzar los más altos estándares 

internacionales de calidad. 

 

● Responsable: Vicerrector/a Académico  

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Colaborar con el rector en el cumplimiento de sus funciones, en el ejercicio de sus 

atribuciones. 

b) Presidir el Consejo Académico. 

c) Presidir la Comisión General de Evaluación Interna y aseguramiento de la calidad. 

d) Dirigir la planificación, organización, coordinación y evaluación de las actividades 

académicas de acuerdo con las políticas y lineamientos trazados por el Consejo Superior 

Universitario. 

e) Dirigir a los Decanos, Directores y demás miembros bajo la Unidad, en el ámbito de su 

competencia, para el logro de los fines y objetivos institucionales. 

f) Definir las políticas y estrategias del proceso de evaluación integral docente para la 

aprobación del Consejo Superior Universitario y sugerir mejoras sobre los resultados de 

dichas evaluaciones. 

g) Supervisar el cumplimiento del plan de formación académica y plan de capacitación del 

profesorado. 

h) Aprobar y supervisar el cumplimiento de la distribución de actividades del profesorado 

aprobado por los Decanos o el responsable de la Unidad Académica. 

i) Coordinar y supervisar el proceso de promoción del profesorado conforme a la normativa 

legal vigente con el apoyo de las Escuelas y demás unidades académicas. 
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j) Supervisar el proceso de movilidad de estudiantes para el reconocimiento de prácticas 

preprofesionales y periodos de estudios en instituciones extranjeras, en coordinación con 

las Unidades pertinentes. 

k) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de Inversión (PAI) del Vicerrectorado y 

consolidar los de las Direcciones a su cargo, con la participación de los miembros y conducir 

las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

l) Vigilar que el presupuesto asignado al Vicerrectorado en el Plan Operativo Anual (POA) y 

Plan Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad. 

m) Coordinar, monitorear y evaluar la gestión de las unidades bajo su cargo; y, 

n) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

1.1.1. Dirección General de Servicios Académicos 

 

● Misión: Prestar asesoría técnica a la gestión de las unidades académicas y autoridades 

de la Universidad dentro de los señalamientos de la normativa que rige al sistema de educación 

superior. 

 

Además, ser la unidad encargada de la administración de los procesos de admisión, nivelación 

de las carreras y registro académico de la oferta académica de la Universidad. 

● Responsable: Director/a General de Servicios Académicos 

 

● Estructura Interna: La Dirección General de Servicios Académicos está integrada por las 

siguientes gestiones: 

 

a) Gestión académica 

b) Gestión de Registros Académicos 

c) Gestión de Nivelación y Admisión 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Elaborar y ejecutar el Plan Operativo Anual y el Plan Anual de Inversión de la Dirección y 

liderar las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

b) Prestar asesoría técnica para el cumplimiento institucional de los señalamientos de la Ley 

Orgánica de Educación Superior y los organismos rectores de la Educación Superior del país;  

c) Articular el cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades establecidas en las 

unidades bajo su cargo. 

d) Entregar informes académicos y administrativos solicitados por las instancias 

correspondientes. 
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e) Prestar asesoría técnico – académica en los procesos de diseños y rediseños de carreras de 

tercer nivel a las unidades académicas. 

f) Prestar asesoría técnico – académica en los procesos de ajustes curriculares sustantivos y 

no sustantivos de tercer nivel a las unidades académicas. 

g) Administrar y capacitar en el uso de las plataformas académicas de la universidad; 

conforme a la normativa que rige al Sistema de Educación Superior. 

h) Dirigir y ejecutar los procesos de matrícula estudiantil de acuerdo con los proyectos y 

programas aprobados por el Consejo de Educación Superior. 

i) Formalizar el cumplimiento de los requisitos académicos, en función del plan de estudios 

finalizado, establecidos en la normativa, previo a la defensa de grado. 

j) Emitir documentación de cumplimiento académico para los procesos académicos, 

administrativos y de titulación, dando cumplimiento a lo que establece la normativa en el 

ámbito de sus competencias. 

k) Gestionar la suscripción de la documentación del cumplimiento académico, para emisión 

por parte de la Secretaría General. 

l) Dirigir y ejecutar el proceso de cierre de periodos académicos de la Universidad, conforme 

la necesidad institucional. 

m) Supervisar, junto con las áreas pertinentes, las acciones para reportar la información 

académica institucional solicitada por los organismos de regulación y control del Sistema 

de Educación Superior. 

n) Prestar el soporte técnico – académico, según las atribuciones de la unidad. 

o) Articular con la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación la 

implementación de soluciones informáticas que permitan la gestión, administración y 

obtención de información de manera oportuna y eficiente de los procesos académicos 

institucionales o automatización de procesos de gestión académica. 

p) Gestionar el proceso de actualización de datos de los estudiantes de la UITEY. 

q) Gestionar la elaboración de la planificación académica para los respectivos periodos 

académicos con las unidades pertinentes. 

r) Prestar apoyo técnico en el proceso de evaluación integral docente, dentro de las 

atribuciones de la Dirección. 

s) Desarrollar propuestas de normativa para admisión y nivelación. 

t) Administrar la ejecución de los procesos de admisión y nivelación. 

u) Elaborar y realizar el seguimiento y evaluación del plan de nivelación en todas sus fases;  

v) Administrar la información académica estudiantil referente a los procesos de nivelación y 

admisión. 

w) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

● Productos y/o servicios: La Dirección General de Servicios Académicos tiene los siguientes 

productos y/o servicios: 
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Académica 

a) informes y /o reportes de asesoría brindada a las unidades de la universidad; 

b) informes de cumplimiento de las unidades bajo su cargo; 

c) informe de aval académico de cumplimiento de diseños y rediseños de carreras de tercer 

nivel; 

d) informe de Aval académico de ajustes curriculares. 

 

Registros Académicos 

e) expediente estudiantil actualizado conforme los lineamientos institucionales; 

f) informes y reportes de matriculación por periodo académico; 

g) documentos de verificación de cumplimiento de los requisitos de titulación por estudiante; 

h) registros de actas de calificaciones generadas y legalizadas por periodo académico; 

i) informe de ejecución del Plan de Inducción del manejo del sistema de gestión académica e 

informes de capacitación a docentes, estudiantes y administrativos que hagan uso del 

sistema de gestión académica y/o sistemas que estén a cargo de la gestión; 

j) propuestas de mejora para las plataformas y procesos académicos en función de las 

necesidades institucionales en coordinación con las unidades pertinentes; 

k) informes de participación en el proceso de evaluación integral docente en el ámbito de su 

competencia.  

 

Nivelación y Admisión 

a) propuestas de normativas y/o procedimientos institucionales en el ámbito académico de 

nivelación y admisión; 

b) informes de seguimiento y evaluación del plan de nivelación y admisión; 

c) plan de nivelación aprobado; 

d) información académica estudiantil referente a los procesos de nivelación y admisión. 

 

Generales 

a) reporte de asesorías; 

e) plan Operativo Anual y Plan Anual de Inversión de la Dirección; 

f) reporte de tickets atendidos a través de la mesa de ayuda de la Dirección; 

g) reportes suscritos y entregados a los organismos de control a nivel general, en el ámbito de 

sus competencias; 

h) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión. 

 

1.1.2. Dirección General de Posgrados 
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● Misión: Asesorar en el diseño, rediseño y ejecución de los programas de cuarto nivel acorde 

a la normativa interna y externa que regula el sistema de educación superior. 

 

● Responsable: Director/a General de Posgrados 

 

● Estructura Interna: La Dirección General de posgrado está integrada por las siguientes 

gestiones: 

 

a) Gestión académica 

b) Gestión curricular y titulación 

c) Gestión de recursos por autofinanciamiento 

d) Gestión Administrativa 

● Atribuciones y responsabilidades: La Dirección de posgrado tiene las siguientes 

atribuciones y responsabilidades: 

 

a) Entregar a las escuelas los expedientes de los aspirantes a los cursos de posgrado. 

b) Coordinar con las unidades académicas la conformación de comisiones para el proceso de 

admisión a los programas de posgrado. 

c) Preparar y remitir a la Dirección General Académica los expedientes de los estudiantes. 

d) Facilitar la evaluación integral de desempeño del personal académico y gestionar acciones 

para el mejoramiento de su desempeño. 

e) Formalizar y presentar para aprobación, nuevos programas de formación a nivel de 

posgrado acorde a las necesidades locales, regionales y nacionales, en coordinación con las 

unidades académicas de la UITEY. 

f) Efectuar rediseños en los programas de posgrado con base al análisis de pertinencia, así 

como los ajustes curriculares que se generen, observando la normativa y procedimientos 

externa e interna. 

g) Elaborar la planificación de las necesidades de contratación docente bajo las distintas 

modalidades. 

h) Articular, en coordinación con el Vicerrectorado de Investigación, la ejecución y 

seguimiento a los proyectos de investigación asociados a los programas de posgrado. 

i) Elaborar el registro de los productos científicos generados a partir de los proyectos de 

titulación de cada estudiante.  

j) Gestionar los recursos provenientes de inscripción, arancel y matrícula de los estudiantes 

de posgrado.  

k) Coordinar los pagos por valores asociados al programa de posgrado. 

l) Elaborar políticas y estrategias que garanticen el acceso, permanencia y titulación de los 

estudiantes del programa de posgrado. 

m) Elaborar la propuesta del calendario académico de posgrados, en concordancia con los 

lineamientos del Vicerrectorado Académico. 
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n) Diseñar y controlar la ejecución de las tutorías académicas y de titulación, en coordinación 

con las escuelas, Vicerrectorado Académico y personal académico involucrado. 

o) Gestionar procedimientos, instructivos y formatos del proceso de posgrado, desde el 

ingreso hasta la titulación.  

p) Coordinar con las unidades académicas el diseño y ejecución de los procesos de selección 

de ingreso de estudiantes a los programas de posgrado. 

q) Elaborar políticas e implementar procesos de retiro, homologación, cambio de programa, 

entre otros, referentes a la gestión académica de programas de posgrado. 

r) Elaborar, ejecutar y supervisar planes, programas, proyectos y normativa que 

correspondan para su funcionamiento, en coordinación con las unidades de gestión.  

s) Gestionar las demás atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por la 

autoridad competente. 

t) Organizar, supervisar y dirigir las actividades referentes a posgrados, de conformidad con 

las políticas internas.  

u) Elaborar anualmente el plan operativo en concordancia con el plan estratégico de la 

institución. 

 

● Productos y/o servicios: La Dirección General de Posgrados tiene los siguientes 

productos y/o servicios: 

 

Académica 

a) base de datos de postulantes, estudiantes matriculados y graduados en los programas de 

posgrado; 

b) registro de carga docente asignado en cada programa de posgrado; 

c) propuesta de calendario académico; 

d) informes de necesidades docentes para contratación; 

e) propuestas de convenios para la realización de programas de posgrado y/o movilización 

académica con otras instituciones de educación superior; 

f) informe de cumplimiento de planes de mejora resultante de la autoevaluación de calidad 

de los programas de posgrado en coordinación con la unidad pertinente; 

g) propuesta de procedimientos, instructivos y formatos; 

h) informe de gestión de planes, programas y proyectos. 

 

Curricular y titulación 

a) informes de proyectos de investigación asociados a cada programa de posgrado; 

b) proyectos de creación y/o actualización de programas de posgrado; 

c) planes de proyectos de titulación; 

d) sílabos aprobados por el comité de posgrado; 

e) catálogo de tesis de posgrado y publicaciones científicas de los estudiantes de posgrado; 
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f) informe de cumplimiento de planes de mejora resultante de las evaluaciones integrales 

de desempeño; 

g) informes de pertinencia; 

h) propuesta de procedimientos, instructivos y formatos; 

i) informe de gestión de planes, programas y proyectos. 

 

Recursos por autofinanciamiento 

a) validación de los reportes de pagos realizados del programa de posgrados; 

b) informe de estudiantes con asignación de becas por programa de posgrado; 

c) informe de gestión de fondos externos; 

d) informe de distribución y ejecución de los ingresos provenientes de aranceles y 

matriculación; 

e) propuesta de procedimientos, instructivos y formatos; 

f) informe de gestión de planes, programas y proyectos. 

 

Administrativa 

a) informe sobre la efectividad de políticas y estrategias para garantizar la permanencia de 

los estudiantes de posgrado de la Universidad; 

b) Plan Anual de Capacitación; 

c) informe de seguimiento al plan de capacitación anual docente; 

d) plan de tutorías académicas y de titulación; 

e) informe de cumplimiento del plan de tutorías académicas y de titulación; 

f) informe de cumplimiento de planes de mejora resultante de las evaluaciones integrales 

de desempeño; 

g) informe de cumplimiento de planes de mejora resultante de las evaluaciones de calidad 

en coordinación con la unidad pertinente; 

h) propuesta de procedimientos, instructivos y formatos; 

i) informe de gestión de planes, programas y proyectos. 

 

1.1.3. Dirección General de Idiomas 

 

● Misión: Proporcionar a los estudiantes los conocimientos lingüísticos de idiomas 

extranjeros, necesarios para una mejor formación personal, académica y profesional; realizar la 

traducción de los documentos e informes institucionales que puedan ser solicitados por las 

diferentes autoridades, Coordinaciones o Direcciones de la Universidad, para facilitar la 

ejecución de trámites requeridos en el idioma extranjero y contribuir con la internacionalización 

de la misma;  
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● Responsable: Director/a General de Idiomas 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Diseñar e implementar el modelo de gestión para la Dirección  General de idiomas. 

b) Dirigir, ejecutar y controlar las actividades académicas, administrativas y de servicio de la 

Dirección. 

c) Elaborar informes de gestión sobre la marcha de la Dirección. 

d) Presentar periódicamente un plan de mejoras de la Dirección General de idiomas. 

e) Presentar propuestas de creación, suspensión o supresión de programas de idiomas. 

f) Proponer estrategias para ofertar los servicios de la Dirección General de idiomas. 

g) Coordinar y ejecutar el proceso de toma de exámenes de ubicación a los estudiantes que 

requieren ingresar a la UITEY. 

h) Evaluar mediante exámenes de ubicación con estándares internacionales y emitir el 

respectivo certificado en idiomas. 

i) Ofrecer servicios de traducción y revisión de documentos para usuarios internos y externos. 

j) Ofrecer servicios de interpretación para usuarios internos y externos. 

k) Coordinar la elaboración de la planificación académica por periodo con las diferentes 

escuelas de la UITEY. 

l) Realizar estrategias que garanticen el cumplimiento de los sílabos, en coordinación con los 

directores de carrera. 

m) Gestionar la disponibilidad de infraestructura física y tecnológica de los laboratorios de 

enseñanza en idiomas. 

n) Proponer procedimientos, instructivos y formatos requeridos para el funcionamiento de la 

Dirección General de idiomas. 

o) Gestionar las demás atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por la 

autoridad competente. 

 

Productos y/o servicios: La Dirección General de Idiomas tiene los siguientes productos y/o 

servicios: 

 

a) informes de gestión académica; 

b) propuestas de planes de programas y servicios de idiomas ofertados por la UITEY; 

c) proyectos de creación y/o actualización de programas y servicios de idiomas; 

d) informes periódicos de gestión administrativa, académica y de servicios; 

e) propuesta de contenidos a ejecutarse por programa de idiomas; 

f) registro de traducciones atendidas por la Dirección; 

g) registro de interpretaciones atendidas por la Dirección; 

h) distributivo de horas de dedicación académica y de gestión del personal académico; 

i) plan de creación, mantenimiento y actualización de laboratorios de enseñanza de idiomas; 
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j) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión; 

k) informes de necesidades de personal docente y administrativo; 

l) informe del control de distributivos de tiempo del personal docente; 

m) sílabos aprobados; 

n) documentos traducidos. 

 

Nota.- Numeral  1.1.3  reformado mediante Resolución RCIFI-SE-022 No. 079-2022, adoptada 

por la Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional para la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay en su Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, 

desarrollada el 22 de junio de 2022.     

 

1.2. Vicerrectorado de Investigación 

 

● Misión: Fomentar una cultura de investigación, enmarcada en la creatividad e 

innovación y orientada al análisis, así como en la producción y la transferencia de conocimiento 

y la tecnología generados, con respuesta a las demandas globales, con compromiso ético y 

humanístico. 

 

● Responsable: Vicerrector/a de Investigación  

 

● Atribuciones y Responsabilidades: 

 

a) Colaborar con el Rector en el cumplimiento de sus funciones en el ejercicio de sus 

atribuciones. 

b) Dirigir la planificación, organización y la coordinación de las actividades de investigación e 

innovación, desarrollo tecnológico, de acuerdo con las políticas y lineamientos trazados por 

el Rector y el Consejo Superior Universitario. 

c) Dirigir a los Decanos, Directores y demás miembros de la comunidad universitaria, en el 

ámbito de su competencia, para el logro de los fines y objetivos institucionales y vigilar su 

cumplimiento. 

d) Coordinar, monitorear y evaluar la gestión de las unidades bajo su cargo.  

e) Presentar anualmente al Rector, al Consejo Superior Universitario y a la comunidad 

universitaria, un informe de labores en el ámbito de su competencia. 

f) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) del Vicerrectorado y 

consolidar los de las Direcciones a su cargo, con la participación de los miembros y conducir 

las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

g) Vigilar que el presupuesto asignado al Vicerrectorado en el Plan Operativo Anual (POA) y 

Plan Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad. 
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h) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

1.2.1. Dirección General de Investigación e Innovación 

 

● Misión: Dirigir los procesos de investigación e innovación y fomentar el incremento y 

calidad de la producción científica de las Escuelas. 

 

● Responsable: Director/a General de Investigación e Innovación 

 

● Estructura Interna: La Dirección General de Investigación e Innovación está integrada 

por las siguientes gestiones: 

 

a) Gestión de Investigación e Innovación 

b) Generales 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Elaborar la normativa y/o procedimientos para la selección, seguimiento y evaluación de 

programas y/o proyectos de investigación. 

b) Elaborar la normativa y/o procedimientos que rijan el desarrollo de la investigación: 

asignación de recursos económicos y gestión de fondos externos y requisitos para la 

participación del estudiantado. 

c) Elaborar la normativa y/o procedimientos de publicaciones y difusión de resultados de la 

investigación científica. 

d) Elaborar la normativa y/o procedimientos para el reconocimiento de resultados de 

investigación. 

e) Elaborar la normativa y/o procedimientos que regulen el control ético de los programas y 

proyectos de investigación en todas sus fases. 

f) Elaborar el plan de investigación institucional en coordinación con las Escuelas y demás 

Unidades Académicas. 

g) Consolidar las líneas de investigación de la Universidad formuladas por las Escuelas y 

unidades académicas. 

h) Elaborar y gestionar las convocatorias para el financiamiento de programas y proyectos de 

investigación e innovación. 

i) Facilitar la información de los programas y proyectos de investigación que requieran 

procedimientos éticos al Comité de Ética o al Comité de Ética de Investigación en Seres 

Humanos para su análisis, acciones y aprobaciones. 

j) Ejecutar estrategias para incrementar el número y nivel de publicaciones científicas en las 

unidades académicas de la Universidad. 
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k) Proponer un plan de capacitaciones para los investigadores de la Universidad en 

Coordinación con la Dirección General de Talento Humano. 

l) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Dirección con 

la participación de los miembros y conducir las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

m) Vigilar que el presupuesto asignado a la Dirección en el Plan Operativo Anual (POA) y Plan 

Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad.  

n) Coordinar la gestión de los derechos derivados de la propiedad intelectual generados en la 

universidad. 

o) Realizar seguimiento y evaluación a los proyectos de investigación en ejecución. 

p) Fomentar el diseño de nuevos proyectos de investigación con financiamiento nacional e 

internacional. 

q) Fomentar la transferencia tecnológica de los resultados de los proyectos de investigación e 

innovación con la industria. 

r) Gestionar financiamiento para investigación e innovación, a nivel nacional e internacional. 

s) Fomentar la organización y participación del personal académico y estudiantado en eventos 

científicos. 

t) Proponer y difundir estrategias que incentiven la innovación para usos sociales y 

económicos de los resultados de la investigación. 

u) Diseñar y mantener actualizada la base institucional de información sobre la investigación.  

v) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

● Productos y/o servicios: La Dirección General de Investigación e Innovación tiene los 

siguientes productos y/o servicios: 

 

Investigación e Innovación 

 

a) informes/criterios técnicos/insumos sobre el cumplimiento de las actividades planificadas 

de investigación y publicaciones; 

b) normativa y/o procedimientos para la selección, seguimiento y evaluación de programas 

y/o proyectos de investigación e innovación; 

c) normativa y/o procedimientos que rijan el desarrollo de la investigación e innovación: 

asignación de recursos económicos y gestión de fondos externos; 

d) normativa y/o procedimientos de publicaciones y difusión de resultados de la investigación 

científica; 

e) normativa y/o procedimientos para el reconocimiento de resultados de investigación; 

f) normativa y/o procedimientos que regulen el control ético de los proyectos de 

investigación en todas sus fases; 

g) plan de investigación institucional; 

h) propuesta de líneas de investigación de la Universidad; 



 

Página 22 de 71 

 

i) informes de la ejecución de las convocatorias de los programas y proyectos de investigación 

e innovación;  

j) informe de la ejecución y evaluación de los proyectos internos y externos; 

k) plan de capacitaciones para los investigadores de la Universidad en coordinación con la 

Dirección de Talento Humano; 

l) informes de seguimiento y evaluación del plan de capacitaciones para los investigadores de 

la Universidad en coordinación con la Dirección de Talento Humano; 

m) informe y/o matriz de registro de derechos de propiedad intelectual generados en la 

Universidad. 

 

Generales 

 

a) Plan Operativo Anual (POA); 

b) Plan Anual de Inversión (PAI); 

c) informes de cumplimiento de POA y PAI; 

d) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión; 

e) los demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

1.2.2. Dirección General de Vinculación con la Sociedad 

 

● MISIÓN: Articular entre la universidad y los distintos actores, externos, la transferencia de 

conocimientos e intercambio del aprendizaje, ejecutando programas y/o proyectos de 

vinculación, que contribuyan a solventar las necesidades y resolver las problemáticas de la 

sociedad. 

 

● Responsable: Director/a General de Vinculación con la Sociedad 

 

● Estructura Interna: La Dirección General de Vinculación con la sociedad está integrada por 

las siguientes gestiones: 

 

a) Gestión de Prácticas preprofesionales y pasantías 

b) Gestión de Educación Continua 

c) Gestión de Proyectos y servicios especializados/consultoría 

d) Gestión de Divulgación 

 

● Atribuciones y Responsabilidades: 

 

a) Elaborar y ejecutar el Plan Operativo Anual y el Plan Anual de Inversión de la Dirección y 

ejecutar el presupuesto asignado a la misma, con apoyo de las unidades administrativas 

involucradas. 
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b) Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad Académico Administrativa de Vinculación con 

la Sociedad. 

c) Gestionar el proceso de postulación de los programas y proyectos de vinculación de 

acuerdo a los reglamentos internos de la UITEY. 

d) Elaborar y gestionar las convocatorias para la participación de estudiantes y docentes en 

los proyectos de vinculación, prácticas pre profesionales, pasantías, y ayudantías. 

e) Realizar seguimiento al cumplimiento de los programas y proyectos de vinculación con la 

sociedad, prácticas pre profesionales, pasantías y ayudantías. 

f) Proponer y actualizar normativa y/o procedimientos relacionados con Vinculación con la 

Sociedad.  

g) Realizar el seguimiento a los administradores de convenios y/o demás instrumentos 

jurídicos suscritos referentes a la función de vinculación con la sociedad en todas sus etapas 

de ejecución y cierre. 

h) Consolidar y administrar la información en los componentes de prácticas preprofesionales, 

pasantías, vinculación y ayudantías. 

i) Gestionar y difundir oportunidades laborales a la comunidad Universitaria. 

j) Gestionar el proceso de seguimientos a graduados.  

k) Realizar seguimiento al cumplimiento del Plan Integral de Vinculación con la Sociedad. 

l) Administrar el sistema de seguimiento a graduados que implemente la Universidad. 

m) Establecer mecanismos para la divulgación de los resultados de los proyectos de 

vinculación. 

n) Facilitar apoyo y asesoría en la planificación, diseño y ejecución de prácticas 

preprofesionales, pasantías, vinculación y ayudantías de los estudiantes de la UITEY, 

generando procesos de evaluación, seguimiento y mejora continua, emitiendo 

observaciones y recomendaciones a las unidades pertinentes. 

o) Elaborar instrumentos para la ejecución, seguimiento y evaluación referentes a la función 

de vinculación con la sociedad. 

p) Elaborar y ejecutar el plan de cursos y capacitaciones en formación continua a ofertar por 

la UITEY. 

q) Preparar propuestas para la difusión de cursos, seminarios, talleres y actividades de 

formación continua en modalidad presencial y/o a distancia para ser ofertados al público 

en general. 

r) Participar en las convocatorias de consultorías nacionales e internacionales en 

coordinación con las Unidades competentes. 

s) Elaborar ofertas técnicas y económicas en función a los requerimientos del servicio de 

consultorías, en coordinación con las unidades académicas y los grupos de investigación. 

t) Dirigir, gestionar y promover servicios de consultoría, tomando en cuenta las necesidades 

de las unidades académicas y los grupos de investigación, de acuerdo a la capacidad técnica 

institucional. 
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u) Promover la divulgación referente a los programas y proyectos de vinculación que generen 

resultados en investigación, servicios comunitarios, innovación y consultorías, en 

coordinación con las unidades académicas y administrativas correspondientes. 

v) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

● Productos y/o servicios: La Dirección General de Vinculación con la Sociedad tiene los 

siguientes productos y/o servicios: 

 

Prácticas preprofesionales 

a) base de datos consolidada de las prácticas preprofesionales, pasantías y/o ayudantías de 

las diferentes Escuelas; 

b) informe sobre la gestión de nuevos convenios con instituciones públicas y/o privadas para 

promover la realización de prácticas preprofesionales, pasantías y/o ayudantías; 

c) informe del proceso de evaluación, seguimiento y mejora continua de los programas y 

proyectos de vinculación con la sociedad; 

d) informe de propuestas de actualización a procedimientos, instructivos y formatos 

referentes a la Vinculación; 

e) bases o lineamientos para la convocatoria a los programas de prácticas preprofesionales; 

f) informe de control y evaluación de los programas de prácticas preprofesionales; 

g) aprobación de informes de avance y de finalización de proyectos de vinculación con la 

sociedad; 

h) archivo físico y digital de informes de avance y finalización de la ejecución de los programas 

y proyectos de servicios comunitarios; 

i) proceso de postulación de los programas y proyectos. 

Educación Continua 

a) plan consolidado de la oferta de Educación Continua de la UITEY; 

b) procedimientos, instructivos y formatos para la oferta de Educación Continua; 

c) informe de evaluación de la factibilidad técnica (contenidos, cronograma, instructores, 

etc.) de los cursos, seminarios y talleres; 

d) informe de la evaluación de cumplimiento de los cursos, seminarios y talleres. 

Proyectos y servicios especializados/consultoría 

a) catálogo de servicios de consultoría de acuerdo a las áreas de experticia de la Universidad; 

b) ofertas económicas y técnicas de servicios de consultoría en coordinación con la 

Dirección General Financiera; 

c) informe de seguimiento de cumplimiento técnico y financiero de los servicios de 

consultoría; 

d) actas de entrega-recepción del objeto de la consultoría; 



 

Página 25 de 71 

 

e) informe de participación en procesos de consultoría. 

 

Divulgación y resultados de aplicación de conocimiento científico 

a) plan de divulgación científica e innovación en congresos, seminarios, redes sociales, radio, 

televisión, prensa escrita, exposiciones, otras;  

b) informe de ejecución de avance y evaluación de proyectos y programas de difusión 

científica e innovación tecnológica a la comunidad universitaria, academia y sociedad en 

general. 

 

Generales  

a) Plan Operativo Anual de la Unidad; 

b) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión; 

c) propuestas de reformas a instructivos, reglamentos que regulan la Vinculación de la 

Sociedad; 

d) proceso para la generación de convenios; 

e) evaluación integral de docentes, planes de mejora de desempeño; 

f) bolsas y ferias de empleo; 

g) informe del proceso de seguimientos a graduados; 

h) informe de divulgación de los resultados de los programas y proyectos de vinculación 

ejecutados; 

i) informe del cumplimiento del Plan Integral de Vinculación con la Sociedad; 

j) informe del cumplimiento de los programas y proyectos de Vinculación con la Sociedad; 

k) informes del cumplimiento de los compromisos establecidos en los convenios. 

 

Nota.- Numeral 1.2.2 reformado mediante Resolución RCIFI-SE-022 No. 079-2022, adoptada por 

la Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional para la Universidad de Investigación 

de Tecnología Experimental Yachay en su Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, desarrollada 

el 22 de junio de 2022.    

 

1.2.3. Dirección de Bibliotecas 

 

 

● Misión: Apoyar a los procesos de enseñanza - aprendizaje, la investigación y la gestión 

de la Universidad, facilitando el acceso y uso de recursos bibliográficos y de información, 

colaborando en los procesos de generación y difusión de los conocimientos. 

 

● Responsable: Director/a de Bibliotecas 
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● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Elaborar y actualizar normativas o procedimientos para la gestión bibliotecaria. 

b) Gestionar la conservación y actualización del acervo bibliográfico, físico y/o digital, 

incluyendo formatos de accesibilidad universal y mejoramiento de los servicios de 

biblioteca, para atender las necesidades de consulta e investigación acorde a la oferta 

académica de la Universidad. 

c) Administrar el sistema de información bibliotecaria que integre el manejo de los servicios 

bibliotecarios como medios de enseñanza e investigación. 

d) Planificar, organizar y gestionar los procesos, servicios y herramientas necesarias que 

permitan la atención oportuna a los miembros de la comunidad universitaria y demás 

usuarios en general. 

e) Asegurar la conservación y resguardo de los recursos de información, del acervo 

bibliográfico físico y del patrimonio documental de la Universidad en condiciones óptimas 

de seguridad y físicas. 

f) Coordinar y ejecutar las actividades de organización técnica del material bibliográfico y de 

la producción intelectual de la Universidad como publicaciones, artículos científicos, libros, 

tesis, tesinas, monografías, producción audiovisual, etc. 

g) Generar procesos de evaluación y mejora de la calidad de los servicios bibliotecarios en 

acompañamiento de la Dirección de Cumplimiento, Autoevaluación y Aseguramiento de la 

Calidad y demás áreas involucradas. 

h) Generar indicadores estadísticos que permitan medir los resultados e impacto de acceso y 

uso a los recursos y servicios de la Biblioteca. 

i) Promover en el marco de las relaciones institucionales de la propia Universidad, programas, 

convenios y consorcios que tengan como objetivo el mejorar sus propios recursos.  

j) Elaborar el Plan Operativo Anual de la Dirección de Biblioteca y conducir las acciones 

pertinentes para su cumplimiento. 

k) Elaborar el Plan Anual de Inversión de la Dirección de Biblioteca y conducir las acciones 

pertinentes para su cumplimiento. 

l) Ejecutar el presupuesto asignado a la Dirección en su totalidad en el Plan Operativo Anual 

y Plan Anual de Inversión aprobados, mediante la realización de los procesos de 

contratación correspondientes con apoyo de las unidades administrativas involucradas; y, 

m) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

 

 

● Productos y/o servicios: La Dirección Bibliotecas tiene los siguientes productos y/o 

servicios: 
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a) plan de desarrollo, programas y proyectos de la gestión bibliográfica; 

b) plan Operativo Anual de la gestión bibliográfica; 

c) plan anual de contratación de la gestión bibliográfica; 

d) fondo bibliográfico clasificado; 

e) catálogo ficha bibliográfica; 

f) referencias bibliográficas; 

g) bases de datos científicas; 

h) catálogo en línea (OPAC); 

i) colección bibliográfica actualizada; 

j) catálogo bibliográfico actualizado; 

k) inventario general actualizado; 

l) actualización del repositorio institucional; 

m) contratación y actualización de bases de datos; 

n) reporte de préstamo de ítems (fondo bibliográfico, tablets, laptop, etc.); 

o) reporte de préstamos de fondo bibliográfico vencido; 

p) documentos de acciones de recuperación de ítems; 

q) reporte estadístico del fondo bibliográfico utilizado; 

r) reporte de satisfacción de usuarios; 

s) reporte de estadísticas de atención y acceso a los servicios bibliotecarios; 

t) digitalización de material bibliográfico; 

u) reportes de capacitación a personas con discapacidades especiales; 

v) disponibilidad y suscripción a audiolibros; 

w) implementación de espacios adecuados para personas con discapacidades especiales; 

x) informe de capacitaciones en el uso de tiflotecnologías; 

y) plan de mejora continua de los servicios bibliotecarios; 

z) informes de la ejecución de los planes de gestión bibliotecaria; 

aa) plan de acción e implementación de condiciones y estándares de evaluación referente al 

estándar de bibliotecas; 

bb) actualización y modificación de normativa, reglamentación e instructivos de las 

bibliotecas; 

cc) propuestas de reformas a instructivos y reglamentos que regulan los servicios y atención 

de las bibliotecas; 

dd) proceso para la generación de convenios inter-bibliotecarios y red de bibliotecas; 

ee) Plan Operativo Anual (POA); 

ff) informes de cumplimiento de POA; 

gg) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de 

los recursos requeridos para la gestión; 

hh) los demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 
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1.3. Escuelas 

 

● Misión: Planificar, ejecutar, coordinar, controlar y evaluar los procesos de las funciones 

sustantivas de la educación superior: docencia, investigación, vinculación con la sociedad y 

gestión en la escuela. 

 

● Responsable: Decano/a de Escuela 

 

● Estructura: La estructura de las Escuelas de la Universidad es: 

 

a) Decanato 

b) Dirección de Carreras 

 

● Atribuciones y responsabilidades: Los Decanos tienen las siguientes atribuciones y 

responsabilidades: 

 

a) Coordinar, ejecutar, controlar las actividades académicas y administrativas de la Escuela, 

de conformidad con las políticas de la Institución y las regulaciones legales vigentes. 

b) Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de la Escuela el estatuto, modelo educativo, 

reglamentos, instructivos, resoluciones y demás normativa vigente. 

c) Colaborar en la elaboración del calendario académico, en función de las actividades propias 

y en concordancia con los lineamientos del Vicerrectorado Académico. 

d) Elaborar informes de gestión sobre las actividades académicas y administrativas de la 

Escuela. 

e) Presentar propuestas de creación, suspensión o supresión de carreras y/o programas 

académicos, en el ámbito de su competencia. 

f) Presentar propuestas de creación, supresión, reforma o integración de centros, institutos 

u otras unidades académicas y dependencias adscritas a la Escuela. 

g) Presentar propuestas para la conformación de consejos, comisiones y comités necesarios 

para el desenvolvimiento de la Escuela. 

h) Presentar propuestas de procesos para la admisión de estudiantes a la Escuela. 

i) Gestionar la promoción de la oferta académica de carreras y programas, en coordinación 

con las demás unidades académicas y administrativas. 

j) Promover actividades académicas, de investigación y vinculación con la sociedad, que 

fortalezcan las relaciones interinstitucionales, internacionalización y creación de redes. 

k) Coordinar las propuestas y ejecución de proyectos de investigación, innovación y 

transferencia de tecnología con las áreas involucradas. 

l) Promover e incentivar propuestas de investigación del personal académico que incluyan 

trabajos de titulación pregrado y/o posgrado alineados al perfil de egreso de las carreras 

y/o programas. 
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m) Elaborar informes de pertinencia de movilidad docente y estudiantil. 

n) Receptar y atender quejas, denuncias y sugerencias presentadas a la Escuela. 

o) Conocer, sustentar y atender los procesos de régimen disciplinario del personal académico 

y estudiantes. 

p) Elaborar y presentar propuestas de mejora a los procesos de titulación para los estudiantes 

de la Escuela. 

q) Promover y gestionar la formación, capacitación y desarrollo del personal académico y 

administrativo perteneciente a la Escuela. 

r) Coordinar y ejecutar los procesos de mejora de la calidad, conforme a modelos de 

evaluación establecidos por la Universidad. 

s) Coordinar y ejecutar la evaluación integral docente y planes de mejora del desempeño por 

periodo académico, mediante herramientas y metodologías establecidas por la 

Universidad. 

t) Aprobar el distributivo de horas de dedicación académica, investigación, vinculación con la 

sociedad y de gestión del personal académico y de personal de apoyo académico 

perteneciente a la Escuela e informar sobre su cumplimiento. 

u) Elaborar informes de pertinencia para la categorización del personal académico y de apoyo 

académico, de conformidad a la normativa vigente. 

v) Elaborar y presentar informes para el otorgamiento de estímulos del personal académico y 

de apoyo académico de la carrera, de conformidad a la normativa vigente. 

w) Aprobar el cronograma de vacaciones del personal académico, administrativo y de apoyo 

académico de la Escuela. 

x) Elaborar políticas y estrategias que garanticen el acceso y permanencia de los estudiantes 

desde su ingreso hasta la culminación de la carrera en la Escuela. 

y) Implementar las políticas y estrategias que garanticen el cumplimiento de los programas y 

sílabos en concordancia con los resultados de aprendizaje determinados en los proyectos 

de carrera y/o programas aprobados. 

z) Gestionar la disponibilidad de infraestructura física y tecnológica, conforme a las 

necesidades de las carreras. 

aa) Conocer y autorizar permisos conforme a la normativa legal vigente. 

bb) Autorizar la movilidad del docente y estudiante. 

cc) Resolver las solicitudes de terceras matrículas de conformidad con la normativa legal 

vigente. 

dd) Administrar la gestión de los laboratorios. 

ee) Conocer y proponer propuestas de mejora en el ámbito de sus competencias. 

ff) Elaborar, ejecutar y supervisar: planes, programas, proyectos y normativa que 

correspondan para su funcionamiento, en coordinación con las unidades de gestión. 

gg) Elaborar el Plan Operativo Anual de la Escuela y conducir las acciones pertinentes para su 

cumplimiento. 

hh) Elaborar el Plan Anual de Inversión de la Escuela y conducir las acciones pertinentes para 

su cumplimiento. 
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ii) Ejecutar el presupuesto asignado a la Escuela en su totalidad en el Plan Operativo Anual y 

Plan Anual de Inversión aprobados, mediante la realización de los procesos de contratación 

correspondientes con apoyo de las unidades administrativas involucradas. 

jj) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la escuela y 

consolidar de las carreras a su cargo, con la participación de los miembros y conducir las 

acciones pertinentes para su cumplimiento. 

kk) Gestionar las demás atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por la 

autoridad competente. 

 

● Productos y/o servicios: Las Escuelas tienen los siguientes productos y/o servicios: 

 

1.3.1. Carreras 

 

● Misión: Conforme al documento de la carrera aprobado por el Consejo de Educación 

Superior. 

 

● Responsable: Director/a de carrera 

 

● Estructura Interna. - Las carreras están integradas por las siguientes gestiones: 

 

a. Gestión académica 

b. Gestión investigación 

c. Gestión vinculación con la sociedad 

d. Laboratorios 

 

● Atribuciones y responsabilidades: Los/as Directores/as de carrera tienen las siguientes 

atribuciones y responsabilidades: 

 

a) Consolidar el distributivo de horas de dedicación académica, investigación, vinculación con 

la sociedad y de gestión del personal académico y de personal de apoyo académico 

perteneciente a la carrera e informar sobre su cumplimiento. 

b) Ejecutar las políticas y estrategias que garanticen el cumplimiento de los programas y 

sílabos en concordancia con los resultados de aprendizaje determinados en los proyectos 

de carrera y/o programas aprobados e informar sobre su cumplimiento. 

c) Coordinar la gestión académica de las asignaturas relacionadas a las carreras en 

coordinación con las unidades pertinentes.  

d) Realizar el levantamiento de necesidades de contratación de personal académico, 

materiales, equipos e insumos. 

e) Ejecutar los procesos de mejora de la calidad, conforme a modelos de evaluación 

establecidos por la Universidad. 
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f) Ejecutar la evaluación integral docente y planes de mejora del desempeño por periodo 

académico, mediante herramientas y metodologías establecidas por la Universidad. 

g) Realizar propuestas de ajustes curriculares de las carreras y/o programas. 

h) Administrar la ejecución de las tutorías académicas y de titulación en las carreras. 

i) Realizar el control de asistencia del personal perteneciente a la carrera. 

j) Receptar y atender quejas, denuncias y sugerencias presentadas por la comunidad 

universitaria, en el ámbito de sus competencias. 

k) Orientar a los estudiantes en trámites académicos, en el ámbito de sus competencias. 

l) Supervisar la disciplina, cumplimiento y puntualidad de las actividades planificadas en la 

carrera. 

m) Colaborar en el seguimiento a graduados, en coordinación con la Dirección General de 

Vinculación con la Sociedad. 

n) Elaborar informes de necesidad de categorización del personal académico y de apoyo 

académico. 

o) Generar procedimientos, instructivos y formatos requeridos para el funcionamiento de la 

carrera. 

p) Elaborar informes técnicos de pertinencia para autorización de movilidad docente y 

estudiantil. 

q) Elaborar informes de homologaciones, cambios de carrera y de universidad. 

r) Elaborar, ejecutar y supervisar planes, programas, proyectos y normativa que 

correspondan para su funcionamiento, en coordinación con las unidades de gestión. 

s) Gestionar el uso de laboratorios de docencia por carrera (manuales, procedimientos, 

instructivos, formatos, horarios, compras de reactivos y equipos, inventarios, 

mantenimiento de equipos, capacitación a técnicos de laboratorio de docencia, control de 

asistencia). 

t) Elaborar el informe de pérdida de gratuidad y notificar los valores de cobro al estudiante y 

a la Dirección Financiera. 

u) Ejecutar actividades académicas, de investigación y vinculación con la sociedad, que 

fortalezcan las relaciones interinstitucionales, internacionalización y creación de redes. 

v) Gestionar las demás atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por la 

autoridad competente. 

w) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la carrera y 

ejecutar las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

 

● Productos y/o servicios: Las carreras tienen los siguientes productos y/o servicios: 

 

Académica 

 

a) distributivo de horas de dedicación académica, investigación, vinculación con la sociedad y 

de gestión del personal académico y de personal de apoyo académico; 
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b) informe de cumplimiento del distributivo de horas de dedicación académica, investigación, 

vinculación con la sociedad y de gestión del personal académico y de personal de apoyo 

académico; 

c) informe de las políticas y estrategias que garanticen el cumplimiento de los programas y 

sílabos en concordancia con los resultados de aprendizaje determinados en los proyectos 

de carrera y/o programas aprobados; 

d) planificación académica de la carrera por periodo académico; 

e) informes de cumplimiento de la planificación académica; 

f) informe de necesidades de personal académico, materiales, equipos e insumos; 

g) informe de la gestión de laboratorios por carrera; 

h) plan de desarrollo, programas y proyectos de la carrera; 

i) cronograma de salidas de campo por carrera, asignatura y docente; 

j) informe de cumplimiento de planes de mejora resultante de los procesos de 

autoevaluación de la institución; 

k) informe de cumplimiento de planes de mejora resultante de las evaluaciones integrales de 

desempeño del personal académico; 

l) informes técnicos de pertinencia para autorización de movilidad docente (delegaciones, 

comisión de servicios, licencias y permisos) y estudiantil; 

m) informes mensuales de control de asistencia del personal a cargo de la carrera; 

n) plan de tutorías académicas y de titulación; 

o) informe de cumplimiento del plan de tutorías académicas y de titulación; 

p) informes de homologaciones, cambios de carrera y de universidad; 

q) propuestas de mejoras de procesos académicos; 

r) procedimientos, instructivos y formatos; 

s) informe de gestión de planes, programas y proyectos. 

 

Investigación 

a) informe de pertinencia de los programas y/o proyectos de investigación; 

b) informe de los temas aprobados de trabajos de titulación; 

c) informe de planes de trabajos de titulación aprobados; 

d) informe de trabajos de titulación finalizados; 

e) informe de gestión de las actividades de investigación por docente; 

f) procedimientos, instructivos y formatos; 

g) informe de gestión de planes, programas y proyectos. 

 

Vinculación 

 

a) informe de pertinencia de los programas y/o proyectos de vinculación; 

b) informe de gestión de las actividades de vinculación por docente; 

c) informe de seguimiento a las actividades de vinculación a la sociedad; 
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d) procedimientos, instructivos y formatos; 

e) informe de gestión de planes, programas y proyectos; 

 

Laboratorios 

 

a) informe de requerimientos de infraestructura, equipamiento e insumos para los 

laboratorios; 

b) inventario de insumos y equipos de laboratorios; 

c) plan de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física y equipos de los 

laboratorios; 

d) términos de referencia y especificaciones técnicas previo a la contratación de servicios y 

adquisición, para los laboratorios; 

e) informe de ejecución del mantenimiento de infraestructura y tecnológica de los 

laboratorios; 

f) informe de cumplimiento de la normativa específica para el funcionamiento de 

laboratorios; 

g) informe de uso de los laboratorios y equipos; 

h) propuesta de mejoramiento del laboratorio; 

i) informe de seguimiento a la gestión de laboratorios; 

j) procedimientos, instructivos y formatos. 

 

ÁREAS EJECUTORAS DE PROCESOS ADJETIVOS O HABILITANTES DE ASESORÍA 

 

2.1. Secretaría General 

 

● Misión: Dirigir técnica y administrativamente la ejecución de los procesos de gestión y 

certificación de documentos, correspondencia y archivo; la atención al usuario en los 

trámites administrativos, precautelando la conservación de la memoria institucional para 

garantizar la calidad, eficiencia de la atención al usuario interno y externo; así como ejercer 

las funciones del Secretariado del Consejo Superior Universitario. 

 

● Responsable: Secretario/a General 

 

● Estructura Interna: La Secretaría General está integrada por las siguientes gestiones: 

 

a) Gestión Documental y archivo 

b) Gestión Secretariado Consejo Superior Universitario 

 

● Atribuciones y responsabilidades: 
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a) Proponer y revisar normativa y/o procedimientos de gestión documental y archivo, de 

cumplimiento obligatorio. 

b) Emitir lineamientos y directrices para la mejora continua de la gestión de archivo. 

c) Coordinar las acciones para la elaboración y actualización del cuadro general de 

clasificación documental y la tabla de plazos de conservación documental, así como los 

inventarios documentales. 

d) Asegurar el cumplimiento de las directrices emitidas por el Comité Institucional de Gestión 

Documental y Archivo, bajo la utilización del cuadro general de clasificación documental y 

la tabla de plazos de conservación documental. 

e) Establecer y controlar el cumplimiento de los requisitos necesarios para el proceso de baja 

documental. 

f) Administrar y custodiar el archivo central institucional. 

g) Administrar y proponer el procedimiento pertinente para asegurar el servicio de consulta 

de los documentos que reposan en el archivo central. 

h) Proponer el procedimiento pertinente para la digitalización de documentos del archivo 

central, que aseguren su conservación y acceso en coordinación con la Dirección de 

Tecnologías de la Información. 

i) Custodiar y mantener en forma separada y bajo resguardo especial los expedientes que 

contienen información reservada y/o confidencial. 

j) Coordinar y autorizar las transferencias primarias de los archivos de gestión al archivo 

central institucional. 

k) Administrar y gestionar el despacho y recepción de la documentación institucional. 

l) Coordinar proyectos de digitalización de los acervos documentales custodiados por el 

archivo central en coordinación con la Dirección de Tecnologías de la Información. 

m) Gestionar la recepción y coordinar la entrega de paquetería dirigida a los profesores, 

estudiantes y servidores de la institución. 

n) Coordinar y proponer la eliminación de los expedientes cuya baja haya sido aprobada y 

validada por el ente rector de acuerdo a lo establecido en el cuadro general de clasificación 

documental y la tabla de plazos de conservación documental. 

o) Coordinar y supervisar los inventarios y evaluaciones de la documentación para organizar 

y actualizar el archivo pasivo institucional. 

p) Certificar documentos físicos y electrónicos institucionales y emitir certificaciones. 

q) Coordinar la emisión de títulos y remitir la información para su respectivo registro. 

r) Refrendar los títulos académicos que otorga la universidad. 

s) Administrar la plataforma que se use para la atención al usuario interno y externo de la 

Universidad. 

t) Proponer y revisar normativa y/o procedimientos del Consejo Superior Universitario. 

u) Elaborar Actas, Acuerdos y Resoluciones emitidas por el Consejo Superior Universitario. 

v) Realizar seguimiento y monitoreo del cumplimiento de lo resuelto y acordado por el 

Consejo Superior Universitario. 
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w) Actuar como secretario de órganos colegiados institucionales cuando la normativa así lo 

señale. 

x) Actuar como fedatario administrativo institucional. 

y) Administrar las carteleras informativas de la universidad. 

z) Cumplir y vigilar el cumplimiento de la normativa legal vigente en el ámbito de su 

competencia. 

aa) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Secretaría 

General y conducir las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

bb) Administrar el personal de apoyo administrativo (secretarias) de toda la Universidad. 

cc) Vigilar que el presupuesto asignado a la Secretaría General en Plan Operativo Anual (POA) 

y Plan Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad; y, 

dd) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

● Productos y/o servicios: La Secretaría General tiene los siguientes productos y/o servicios: 

 

Documental y Archivo 

 

a) normativas y/o procedimientos de gestión documental; 

b) lineamientos y directrices para la mejora continua de la gestión de archivo; 

c) cuadro general de clasificación documental y la tabla de plazos de conservación 

documental institucionales; 

d) reporte de la administración del archivo y documentación interna y externa; 

e) inventario consolidado de expedientes, transferencias y baja documental de la 

documentación institucional; 

f) informes y/o guías de recepción y despacho de documentación interna y externa; 

g) informe de documentos certificados y copias entregadas sobre actos administrativos de la 

institución; 

h) informe de transferencias primarias y secundarias de los acervos documentales; 

i) informe de baja documental; 

j) proyectos de digitalización de los acervos documentales custodiados por el archivo central; 

k) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

Gestión de secretariado del Consejo Superior Universitario: 

 

a) normativas y/o procedimientos de funcionamiento del Consejo Superior Universitario; 

b) actas, acuerdos, autos, providencias y resoluciones del Consejo Superior Universitario; 

c) convocatorias, notificaciones e informes relacionada al accionar del Consejo Superior 

Universitario. 
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General 

 

a) informe para habilitación de titulación; 

b) títulos académicos refrendados; 

c) informes estadísticos de solicitudes de servicios; 

d) informes estadísticos de administración de carteleras; 

e) documentos certificados no institucionales; 

f) Plan Operativo Anual (POA); 

g) Plan Anual de Inversión (PAI); 

h) informes de cumplimiento de POA y PAI; 

i) plan de rotación del personal de apoyo administrativo de la universidad; 

j) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

2.2. Dirección General Jurídica 

 

● Misión: Planificar, dirigir, gestionar y asesorar los procesos jurídicos de la Universidad, a fin 

de coordinar las acciones y toma de decisiones dentro del marco legal establecido; así como 

patrocinar y representar judicial y extrajudicialmente a la Institución. 

 

● Responsable: Director/a General Jurídico 

 

● Estructura Interna: La Dirección General Jurídica está integrada por las siguientes 

gestiones: 

 

a) Gestión Normativa 

b) Gestión de Asesoría Jurídica 

c) Gestión de Patrocinio 

d) Gestión General 

 

● Atribuciones y responsabilidades: 

 

a) Asesorar a las autoridades y unidades académicas y/o administrativas de la Universidad 

sobre la correcta aplicación e interpretación de normas legales, en temas relacionados con 

la misión institucional y en las áreas de derecho aplicables. 

b) Coordinar y gestionar con las entidades competentes la defensa jurídica de la Universidad 

en el ámbito de las competencias institucionales. 

c) Coordinar y gestionar los procesos jurídicos de la Universidad en el ámbito de las gestiones 

internas. 

d) Proponer y participar en la elaboración y actualización de la normativa legal que regula la 

gestión de la institución. 
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e) Coordinar y validar los proyectos de acuerdos, reglamentos, resoluciones, contratos, 

convenios y otros instrumentos jurídicos necesarios para la consecución de los fines 

institucionales, con las distintas áreas. 

f) Monitorear la gestión de las acciones judiciales y administrativas, emprendidas en materia 

de transparencia de la gestión que le corresponda a la Universidad. 

g) Emitir criterios jurídicos en temas de interés institucional de carácter trascendental, en el 

ámbito de las competencias institucionales. 

h) Coordinar la participación en las Comisiones de adquisiciones y contrataciones de bienes y 

servicios, como lo establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 

su Reglamento y demás normativa relacionada. 

i) Sustanciar directamente o a través de su delegado, procesos disciplinarios de docentes y 

estudiantes, en el ámbito de las competencias institucionales. 

j) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Dirección con 

la participación de los miembros y conducir las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

k) Vigilar que el presupuesto asignado a la Dirección en Plan Operativo Anual (POA) y Plan 

Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad.  

l) Coordinar, monitorear y evaluar las gestiones bajo su cargo.  

m) Dirigir y ejecutar los procesos de producción y actualización de normativa de la Universidad, 

en coordinación con las unidades académicas y administrativas, para asegurar la calidad y 

legalidad de la misma. 

n) Elaborar los proyectos de normativa para la Universidad en el ámbito de sus competencias, 

conforme los lineamentos establecidos por la normativa legal vigente y las autoridades 

institucionales, en coordinación con las áreas técnicas competentes. 

o) Analizar y validar las propuestas de normativa presentadas por las unidades académicas y 

administrativas de la Universidad. 

p) Recolectar la normativa expedida por los organismos de control del sistema de educación 

superior y coordinar una constante actualización de la normativa interna que se vea 

afectada, a través de los instrumentos normativos correspondientes. 

q) Controlar que el repositorio digital de la normativa vigente de la Universidad se encuentre 

actualizado y disponible para consulta. 

r) Asesorar a las autoridades y unidades académicas y administrativas de la institución sobre 

la correcta aplicación e interpretación de la normativa interna expedida por la Universidad. 

s) Absolver las consultas jurídicas de la comunidad universitaria en el ámbito de sus 

competencias, enmarcado en la normativa legal vigente. 

t) Controlar los procesos jurídicos de la Universidad en el ámbito de la gestión interna. 

u) Patrocinar a la Universidad en procesos judiciales delegados por la autoridad competente, 

así como intervenir en procedimientos administrativos como mediaciones y otros métodos 

alternativos de solución de conflictos. 

v) Acudir e intervenir en las diligencias judiciales, extrajudiciales y recursos administrativos 

y/o constitucionales en las que participe la Universidad, de conformidad con la normativa 

vigente. 
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w) Recabar toda la documentación e información pertinente para presentar o contestar 

demandas o recursos judiciales, extrajudiciales, constitucionales y/o administrativos de la 

Universidad, hasta la culminación del proceso. 

x) Realizar el seguimiento de demandas, acciones, reclamos y juicios en sede administrativa, 

judicial, arbitral o constitucional, en las que la Universidad sea parte. 

y) Mantener un archivo ordenado y debidamente custodiado de todos los procesos judiciales, 

extrajudiciales, y recursos administrativos en los que interviene la Universidad. 

z) Apoyar en los procesos de establecimiento de responsabilidad disciplinaria de la 

Universidad, de acuerdo a la normativa vigente, en apego a las garantías constitucionales y 

legales. 

aa) Brindar asesoría en la aplicación de jurisdicción coactiva para el cobro de valores adeudados 

a la Universidad. 

bb) Sustanciar y actuar en calidad de Secretario en todos los recursos y procedimientos 

administrativos establecidos en la Ley. 

cc) Suscribir minutas y ejecutar trámites notariales en el ámbito de sus competencias. 

dd) Gestionar trámites administrativos ante las instituciones públicas, inherentes a su ámbito, 

dentro del marco legal conforme sus competencias. 

ee) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

● Productos y/o servicios: La Dirección General Jurídica tiene los siguientes productos y/o 

servicios: 

 

Normativa: 

 

a) proyectos de normativa interna para la Universidad, incluyendo actualizaciones; 

b) informes de revisión de propuestas de normativa presentadas por unidades académicas y 

administrativas; 

c) informes de análisis de normativa expedida por los organismos de control del sistema de 

educación superior; 

d) informes de evaluación de actualización de normativa interna; 

e) repositorio digital de la normativa vigente de la Universidad; 

f) índices de legislación actualizados; 

g) actas de reuniones o informes de asesoría a autoridades, unidades académicas o 

administrativas; 

h) criterios jurídicos en el ámbito de sus competencias. 

 

Asesoría Jurídica 

a) actas de reuniones o informes de asesoría a autoridades, unidades académicas o 

administrativas; 
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b) informes jurídicos que contengan los criterios para la aplicación de las normas conforme a 

los requerimientos de las autoridades, unidades académicas o administrativas; 

c) proyectos de acuerdos, resoluciones, contratos, convenios y otros instrumentos jurídicos 

institucionales; 

d) criterios jurídicos en el ámbito de sus competencias. 

 

Patrocinio 

a) escritos procesales y recursos de impugnación de sentencias en actos judiciales y 

extrajudiciales; 

b) autos y Resoluciones de recursos administrativos; 

c) gestión de sentencias y actos resolutivos judiciales y extrajudiciales; 

d) informes de audiencias, contestaciones, alegatos jurídicos y/o excepciones a las demandas, 

denuncias y/o querellas; 

e) propuesta de documentos para respuesta a solicitudes formuladas por entidades públicas 

o privadas, nacionales o extranjeras, dentro de su ámbito de gestión; 

f) expediente de sustanciación de procesos judiciales y administrativos institucionales; 

g) informes de seguimiento y gestión integral realizados a las demandas, acciones, reclamos 

y juicios en sedes administrativas, judiciales, civiles, penales, arbitrales o constitucionales; 

h) procedimientos en sedes administrativas y acciones judiciales en todas las materias en las 

que sea parte la institución; 

i) expedientes de procedimientos administrativos y judiciales debidamente actualizados y 

ordenados; 

j) informes de apoyo en procesos de responsabilidad disciplinaria; 

k) informes de asesoría en la aplicación de jurisdicción coactiva; 

 

Generales 

a) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas; 

b) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión; 

c) Plan Operativo Anual (POA); 

d) Plan Anual de Inversión (PAI); 

e) informes de cumplimiento de POA y PAI. 

 

2.3. Dirección General de Planificación y Procesos 

 

● Misión: Gestionar las actividades de planificación institucional de corto, mediano y largo 

plazo a través del establecimiento de planes operativos y estratégicos, así como el 

seguimiento y evaluación de los mismos en cumplimiento con la normativa vigente; además 

de promover la implementación de una gestión por procesos con el fin de alcanzar una 
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institución eficaz, eficiente, y enfocada en el mejoramiento continuo, que permita la 

satisfacción de usuarios internos y externos. 

 

● Responsable: Director/a General de Planificación y Procesos 

 

● Estructura Interna: La Dirección General de Planificación y Procesos está integrada por las 

siguientes gestiones: 

 

a) Gestión de Planificación  

b) Gestión de Procesos 

c) Gestión de Seguimiento 

d) Gestión de Seguridad de la Información 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Asesorar y dirigir la formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional y demás 

instrumentos de gestión institucional, en cumplimiento con la normativa legal vigente. 

b) Dirigir, brindar asistencia técnica y acompañar a las unidades académicas y administrativas 

en la formulación e implementación del Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de 

Inversión (PAI) en cumplimiento con la normativa legal vigente. 

c) Establecer herramientas, metodologías o instrumentos en temas de planificación 

institucional, así como la gestión por procesos, para mejorar el desempeño institucional. 

d) Brindar acompañamiento en la formulación de proyectos de inversión a las unidades 

ejecutoras de la Universidad y efectuar su postulación y actualización en los sistemas o 

herramientas establecidas por el ente rector de planificación. 

e) Gestionar la emisión de avales, restituciones y modificaciones al Plan Operativo Anual 

(POA) y Plan Anual de Inversión (PAI), en función de los requerimientos de las unidades y el 

análisis presupuestario. 

f) Efectuar el seguimiento y evaluación al Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, Plan 

Operativo Anual (POA), Plan Anual de Inversión (PAI) y Proyectos de Inversión. 

g) Identificar y proponer planes o acciones de mejora continua en temas de planificación 

institucional. 

h) Evaluar el resultado de los planes o acciones de mejora en temas de planificación 

institucional. 

i) Consolidar y reportar la información institucional a los entes rectores de la educación 

superior, planificación y finanzas públicas, a través de las herramientas establecidas por los 

mismos, en el ámbito de sus competencias. 

j) Coordinar la publicación mensual de la información institucional en la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública o demás normativa legal vigente. 
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k) Elaborar los informes mensuales y anuales establecidos en la Ley Orgánica de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública o demás normativa legal vigente. 

l) Recopilar y consolidar la información necesaria para la elaboración del informe de rendición 

de cuentas institucional, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y demás normativa legal vigente. 

m) Coordinar la ejecución de los procesos de calificación de la satisfacción de la calidad de los 

servicios prestados por la Universidad en cumplimiento con la normativa legal vigente. 

n) Levantar, definir, documentar, diagramar y gestionar la aprobación de los procedimientos 

institucionales, en cumplimiento con la normativa legal vigente, orientados a la mejora 

continua. 

o) Elaborar y ejecutar el plan de auditorías de procedimientos para evidenciar el cumplimiento 

de los mismos. 

p) Identificar y proponer planes o acciones de mejora en temas de gestión por procesos. 

q) Evaluar el resultado de los planes o acciones de mejora en temas de gestión por procesos. 

r) Administrar los sistemas y/o herramientas de gestión por procesos, en coordinación con la 

Dirección General de Tecnologías de la Información. 

s) Contribuir con la Dirección General de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad en la 

ejecución de los procesos de autoevaluación y acreditación institucional en todos los 

procesos referentes a Unidades Administrativas. 

t) Administrar el proceso de seguridad de la información. 

u) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

● Productos y/o servicios: La Dirección General de Planificación y Procesos tiene los 

siguientes productos y/o servicios: 

 

Planificación 

a) propuesta de Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI); 

b) instrumentos de Gestión Institucional conforme la normativa legal aplicable; 

c) propuesta de Planes Operativos Anuales (POA) y Plan Anual de Inversión (PAI) de la 

Universidad; 

d) herramientas, metodologías o instrumentos en temas de planificación institucional y 

gestión por procesos; 

e) propuesta de Proyectos de Inversión; 

f) avales, restituciones y modificaciones al Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de 

Inversión (PAI); 

g) informes o reportes de seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Estratégico de 

Desarrollo Institucional, Plan Operativo Anual (POA), Plan Anual de Inversión (PAI) y 

Proyectos de Inversión; 
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h) planes o acciones de mejora continua en temas de planificación institucional; 

i) informes de evaluación de planes o acciones de mejora en temas de planificación 

institucional; 

j) reportes de información institucional a entes rectores de la educación superior, 

planificación y finanzas públicas; 

k) propuesta de informe de rendición de cuentas institucional; 

l) informe de resultados de la calificación de la calidad de los servicios prestados por la 

Universidad. 

 

Procesos 

 

a) Manual de Procesos de la Universidad; 

b) propuesta de procedimientos institucionales; 

c) plan de seguimiento de procedimientos institucionales; 

d) informe de seguimiento a los procedimientos institucionales; 

e) planes o acciones de mejora continua en temas de gestión por procesos; 

f) informes de evaluación de planes o acciones de mejora en temas de gestión por procesos; 

g) informes de acciones realizadas respecto a procesos de auto evaluación y acreditación 

institucional; 

h) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

Seguimiento 

 

a) informes o reportes de seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Estratégico de 

Desarrollo Institucional, Plan Operativo Anual (POA), Plan Anual de Inversión (PAI) y 

Proyectos de Inversión; 

b) informes o reportes de seguimiento y evaluación del cumplimiento del Manual de Procesos; 

c) informes mensuales y anuales de transparencia establecidos en la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública o demás normativa legal vigente; 

d) informe de resultados de la calificación de la calidad de los servicios prestados por la 

Universidad conforme la normativa aplicable; 

 

Seguridad de la Información 

 

a) conforme a la normativa expedida para el efecto 

 

2.4. Dirección de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad 

 

● Misión: Asesorar, supervisar y monitorear el cumplimiento de la normativa externa e 

interna en los procesos establecidos por la Universidad en coordinación con las unidades 

académicas y asegurar el cumplimiento de los procesos de evaluación y autoevaluación de 
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la calidad y acreditación institucional, de carreras y programas, bajo criterios y estándares 

nacionales e internacionales. 

 

● Responsable: Director/a de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Coordinar la aplicación de los lineamientos para el desarrollo y actualización de plataformas 

relacionadas con los procesos de autoevaluación y evaluación externa. 

b) Supervisar el cumplimiento de estándares de calidad en los procesos académicos 

institucionales. 

c) Supervisar el cumplimiento de los procesos de autoevaluación institucional, de carreras y/o 

de programas en coordinación con las unidades académicas o administrativas y con la 

Dirección General de Planificación y Procesos.  

d) Supervisar los procesos de evaluación externa institucional a nivel nacional y/o 

internacional. 

e) Informar sobre estrategias para el aseguramiento de la calidad en los procesos académicos 

o administrativos con la Dirección General de Planificación y Procesos.  

f) Controlar y comprobar la implementación de planes de mejora resultantes de los procesos 

de autoevaluación en coordinación con las unidades académicas o administrativas y con la 

Dirección General de Planificación y Procesos.  

g) Supervisar la entrega de información institucional y los procesos de evaluación externa 

nacional y/o internacional y de carreras o programas requeridos por los organismos 

competentes.  

h) Proponer políticas, normativa y/o procedimientos relacionados con la acreditación, 

autoevaluación, evaluación externa y aseguramiento de la calidad de la UITEY.  

i) Asesorar en el desarrollo de procesos automatizados para la gestión académica en 

coordinación con unidades académicas y administrativas, con fines de evaluación y 

acreditación.  

j) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Dirección con 

la participación de los miembros y conducir las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

k) Vigilar que el presupuesto asignado a la Dirección en Plan Operativo Anual (POA) y Plan 

Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad.  

l) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

● Productos y/o servicios: La Dirección de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad tiene 

los siguientes productos y/o servicios: 
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a) lineamientos para el desarrollo y actualización de plataformas relacionadas con los 

procesos de autoevaluación y evaluación externa; 

b) información en las plataformas institucionales relacionadas con los procesos de 

autoevaluación y evaluación externa; 

c) aval de cumplimiento en el ámbito de sus competencias en los procesos de diseño y 

rediseño de programas y carreras, así como ajustes curriculares; 

d) informe anual de seguimiento y cumplimiento de los procesos institucionales de la Gestión 

Académica; 

e) planes de autoevaluación institucional, de carreras y programas aprobados; 

f) informes de los procesos de autoevaluación, de carreras y programas, con planes de mejora 

continua; 

g) informe anual de cumplimiento de procesos de evaluación externa de la Universidad; 

h) estrategias para el aseguramiento de la calidad en los procesos académicos; 

i) informes de implementación y seguimiento de las propuestas de mejora a los procesos 

institucionales; 

j) propuestas de políticas, estrategias, normativa y/o procedimientos relacionados con los 

procesos de acreditación, autoevaluación, evaluación externa y aseguramiento de la 

calidad; 

k) informe anual sobre la gestión de automatización de procesos de gestión y cumplimiento 

académico; 

l) informe de gestión de la Dirección de Cumplimiento, Autoevaluación y Aseguramiento de 

la Calidad; 

m) Plan Operativo Anual (POA); 

n) Plan Anual de Inversión (PAI); 

o) informes de cumplimiento de POA y PAI; 

p) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión; 

q) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

2.5. Dirección de Relaciones Internacionales 

 

● Misión: Diseñar, gestionar, ejecutar y evaluar estrategias y procedimientos que impulsen 

la participación de la Universidad en temas de cooperación local e internacional, 

cumpliendo su objetivo de internacionalización, para garantizar el posicionamiento 

institucional y la movilidad de los miembros de la comunidad universitaria.  

 

● Responsable: Director/a de Relaciones Internacionales 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  
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a) Establecer una política y estrategia de internacionalización, que permita extender e 

intensificar la visibilidad de la Universidad a nivel internacional, a través de la difusión y 

promoción de su oferta académica, áreas y líneas de investigación de cada Escuela. 

b) Coordinar y promover actividades de carácter internacional, con el fin de fomentar y 

fortalecer alianzas de cooperación académica y de investigación con instituciones de 

educación superior reconocidas y con redes a nivel internacional. 

c) Promover la firma de convenios con instituciones y empresas extranjeras de interés para 

nuestra Universidad, con un enfoque de cooperación académica, de investigación, 

vinculación y/o autogestión. 

d) Promover el trabajo de la comunidad universitaria en redes locales e internacionales para 

la obtención de financiamiento externo o recursos de asistencia técnica, donaciones y 

fondos concursables. 

e) Establecer estrategias y mecanismos que permitan la movilidad de los miembros de la 

comunidad universitaria, con el reconocimiento de prácticas preprofesionales y periodos 

de estudios en instituciones extranjeras, bajo el estricto cumplimiento de los instrumentos 

legales establecidos para el efecto. 

f) Dirigir los programas de colaboración, intercambio académico y relaciones 

interinstitucionales con otras instituciones públicas y privadas internacionales, así como 

capacitar a los candidatos seleccionados para participar en dichos programas; 

g) Coordinar el desarrollo de pasantías y prácticas preprofesionales de los estudiantes de 

intercambio académico internacional. 

h) Obtener y difundir con los miembros de la comunidad universitaria información de cursos, 

becas, proyectos de investigación, oportunidades de financiamiento, entre otros, ofertados 

por universidades, institutos, organizaciones o redes académicas internacionales. 

i) Actualizar de forma permanente la matriz de movilidad internacional con la finalidad de 

supervisar la movilidad entrante y saliente. 

j) Elaborar y ejecutar los protocolos de emergencia y asistencia para la movilidad 

internacional entrante y saliente, garantizando la seguridad y bienestar de todos los 

estudiantes o de quienes hagan uso de dichos programas de movilidad. 

k) Gestionar el financiamiento interno para la organización de cursos y congresos, así como la 

participación en congresos internacionales para la difusión de resultados de programas y 

proyectos de vinculación con la sociedad. 

l) Coordinar visitas con instituciones públicas y privadas extranjeras con las cuales se pueda 

crear conexiones de cooperación institucional. 

m) Coordinar con la comunidad universitaria las actividades para la inmersión de visitantes 

extranjeros a la cultura ecuatoriana. 

n) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Dirección con 

la participación de los miembros y conducir las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

o) Vigilar que el presupuesto asignado a la Dirección en el Plan Operativo Anual (POA) y el Plan 

Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad. 
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p) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

● Productos y/o servicios: La Dirección Relaciones Internacionales tiene los siguientes 

productos y/o servicios: 

 

a) políticas y estrategias de internacionalización de la Universidad; 

b) estrategias y propuestas técnicas para establecimiento de convenios con instituciones 

públicas y privadas extranjeras para temas de cooperación académica, de investigación y 

vinculación; 

c) informes de financiamiento externos o recursos de asistencia técnica y donaciones, fondos 

concursables y/u obtenidos por la Universidad bajo la gestión de la Dirección de Relaciones 

Internacionales, en coordinación con la comunidad universitaria; 

d) informe de estrategias y mecanismos para promover la movilidad estudiantil; 

e) procedimiento para el reconocimiento de prácticas preprofesionales y periodos de estudios 

realizados por estudiantes en instituciones extranjeras; 

f) informes de programas de colaboración, intercambio académico, pasantías y relaciones 

interinstitucionales con otras instituciones públicas y privadas de carácter internacional; 

g) estrategia de difusión de oportunidades internacionales a la comunidad universitaria, como 

cursos, becas, proyectos de investigación, financiamiento, entre otros; 

h) plan del proceso de movilidad internacional; 

i) matriz e informe de movilidad internacional; 

j) bases de datos de los convenios, acuerdos y cartas de intención suscritos por la Institución 

con universidades, entidades y organismos internacionales; 

k) protocolos de emergencia y asistencia para la movilidad estudiantil; 

l) plan de visitas para cooperación institucional; 

m) acuerdo tripartito de responsabilidad; 

n) Plan Operativo Anual (POA); 

o) Plan Anual de Inversión (PAI); 

p) informes de cumplimiento de POA y PAI; 

q) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión; 

r) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

2.6. Dirección de Comunicación y Promoción 

 

● Misión: Coordinar la comunicación institucional y difundir y promocionar la gestión de la 

Universidad a través de la administración de los procesos de comunicación, imagen y 
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relaciones públicas, en aplicación de las directrices emitidas por las autoridades y el marco 

normativo vigente. 

 

● Responsable: Director/a de Comunicación y Promoción 

 

● Estructura Interna: La Dirección de Comunicación y Promoción está integrada por las 

siguientes gestiones: 

 

a) Gestión Comunicación Interna 

b) Gestión Publicidad y Marketing 

c) Relaciones Públicas y Comunicación Externa 

d) Generales 

 

● Atribuciones y Responsabilidades: 

a) Proponer estrategias comunicacionales, publicitarias y de relaciones públicas en el corto, 

mediano y largo plazo para informar, posicionar y difundir las decisiones, directrices, 

acciones y actividades de la Universidad a nivel nacional e internacional, así como el manejo 

de crisis comunicacionales. 

b) Elaborar y ejecutar los planes de comunicación, imagen institucional y relaciones públicas 

validados por las autoridades de la Universidad y realizar su evaluación. 

c) Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración, producción, edición, difusión y distribución de 

material informativo y piezas comunicacionales para promover la gestión de la Universidad. 

d) Realizar el monitoreo y análisis del posicionamiento de la gestión institucional a través del 

reconocimiento social y de la opinión pública y proponer estrategias para su consolidación, 

en su ámbito de gestión de forma alineada a las políticas establecidas por las entidades 

rectoras. 

e) Asesorar a las autoridades, servidores y trabajadores de la Universidad en temas referentes 

a la comunicación, imagen y gestión de relaciones públicas, bajo el marco legal vigente. 

f) Coordinar la actualización de los canales de comunicación, cartelera, señalética y demás 

herramientas que se usen para el efecto en la Universidad. 

g) Coordinar de forma permanente la actualización de la información del portal web 

institucional y los contenidos de las redes sociales, en función de las disposiciones 

establecidas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 

Orgánica de Comunicación y demás base legal aplicable. 

h) Diseñar, implementar y aplicar las acciones establecidas en los manuales institucionales de 

manejo de marca corporativa, comunicación estratégica y relaciones públicas. 

i) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 
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● Productos y/o servicios: La Dirección de Comunicación y Promoción tiene los siguientes 

productos y/o servicios: 

 

Comunicación Interna 

a) archivo e índice clasificado y ordenado de productos comunicacionales impresos, gráficos, 

audiovisuales, digitales, etc.; 

b) cartelera y/o boletín informativo institucional actualizado en todas las unidades de la 

Universidad; 

c) informes de cobertura mediática de las actividades de las autoridades, servidores y 

trabajadores de la Universidad; 

d) manuales o documentación de gestión de la comunicación, imagen, relaciones públicas y 

estilo actualizados (manual de manejo de marca institucional y de eventos); 

e) plan de comunicación institucional e informes de ejecución y avance; 

f) agenda de eventos y actos protocolarios institucionales; 

g) propuestas de discursos, guiones, reseñas informativas y comunicaciones para los voceros 

oficiales de la Universidad; 

h) informes de talleres, eventos y cursos de fortalecimiento para la gestión de la 

comunicación, imagen y relaciones públicas; 

i) informes de crisis y prospectiva de escenarios y estrategias comunicacionales propuestas; 

j) reportes diarios de monitoreo de prensa, análisis de tendencias mediáticas y escenarios; 

k) página web, intranet y cuentas de redes sociales actualizadas de conformidad a las 

disposiciones legales vigentes. 

 

Gestión de Publicidad y Marketing 

a) archivo digital y/o físico de artes y diseños de material promocional y de difusión; 

b) memoria gráfica, auditiva, visual y multimedia de la gestión institucional; 

c) señalética institucional, directorio e imagen documentaria de la Universidad; 

d) brief publicitario institucional; 

e) informes de campañas al aire (informativas, marketing, publicitarias, etc.); 

f) material POP institucional (afiches, avisos, trípticos, folletos, cuadernos, boletines 

informativos, etc.); 

g) informe de estrategias y planificación de medios de comunicación (ATL); 

h) informe de ejecución post-campaña con indicadores de alcance, frecuencia, TRP; 

i) piezas comunicacionales informativas y promocionales; 

 

Gestión de Relaciones Públicas y Comunicación Externa 

a) base de datos sistematizada de medios, actores estratégicos y autoridades que interactúan 

en la difusión de la gestión; 
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b) agenda de medios y ruedas de prensa; 

c) informe de difusión de la gestión institucional en los medios y resultados; 

d) fichas de información institucional (ayudas memoria); 

e) informes de réplicas en medios de comunicación; 

f) réplicas a medios de comunicación; 

 

Generales 

a) POA de la Unidad; 

b) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión; 

c) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

2.7. Dirección de Auditoría Interna 

 

● Misión: Realizar el control posterior interno a las actividades desarrolladas por la 

Universidad, a efecto de fomentar mejoras en los procesos institucionales, conforme las 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la normativa emitida 

por el organismo de control. 

 

● Responsable: Director de Auditoría Interna 

 

● Atribuciones y Responsabilidades: Las atribuciones, responsabilidades y entregables que 

serán ejecutados por esta unidad administrativa serán los estipulados en el Reglamento 

Sustitutivo para la Organización, Funcionamiento y Dependencia Técnica y Administrativa 

de las Unidades de Auditoría Interna de las Entidades que controla la Contraloría General 

del Estado y demás normativa legal vigente. 

 

ÁREAS EJECUTORAS DE PROCESOS ADJETIVOS O HABILITANTES DE APOYO 

 

3.1. Coordinación General Administrativa Financiera 

 

● Misión: Coordinar los procesos administrativos, financieros, de administración de talento 

humano, de tecnologías de la información de la Universidad y bienestar universitario 

observando la normativa legal y reglamentaria vigentes aplicables y los mecanismos de 

control definidos por las instituciones competentes. 

 

● Responsable: Coordinador/a Administrativo Financiero 
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● Atribuciones y responsabilidades: 

 

a) Asegurar la implementación y supervisar el cumplimiento de normas, reglamentos, 

procedimientos o instructivos internos relacionados con la gestión administrativa, 

financiera, administración de talento humano, bienestar universitario y de tecnologías de 

la información, emanadas por la autoridad de conformidad con lo dispuesto en la normativa 

vigente. 

b) Coordinar las gestiones requeridas con instituciones públicas y privadas para lograr los 

objetivos de la gestión administrativa, financiera, administración de talento humano, 

bienestar universitario y de tecnologías de la información. 

c) Evaluar periódicamente el cumplimiento de metas, objetivos operativos y ejecución 

presupuestaria de la gestión administrativa, financiera, administración de talento humano, 

bienestar universitario y de tecnologías de la información. 

d) Proponer y gestionar la implementación de herramientas que faciliten la gestión 

administrativa, financiera, administración de talento humano, bienestar universitario y de 

tecnologías de la información. 

e) Asesorar y brindar apoyo a las diferentes unidades de la Universidad en los aspectos 

relacionados con la gestión administrativa, financiera, administración de talento humano, 

bienestar universitario y de tecnologías de la información. 

f) Coordinar, monitorear y evaluar la gestión de las unidades bajo su cargo. 

g) Dirigir y coordinar acciones para la generación de estrategias, planes, programas o 

proyectos de gestión, que coadyuven al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

h) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Coordinación y 

consolidar los de las Direcciones a su cargo, con la participación de los miembros y conducir 

las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

i) Vigilar que el presupuesto asignado a la Coordinación en Plan Operativo Anual (POA) y Plan 

Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad. 

j) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

3.1.1. Dirección General Administrativa 

 

● Misión: Gestionar la provisión oportuna de bienes muebles e inmuebles, materiales, 

suministros y servicios; así como su eficiente administración, que permita dotar de 

condiciones idóneas de logística e infraestructura para la gestión de la Universidad, de 

conformidad con la normativa externa e interna y las políticas institucionales. 
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● Responsable: Director/a General Administrativo 

 

● Estructura Interna: La Dirección General Administrativa está integrada por las siguientes 

gestiones: 

 

a) Gestión de Contratación Pública 

b) Gestión de Servicios Generales 

c) Gestión de Activos Fijos y Bodega 

d) Gestión de Infraestructura  

e) Generales 

 

● Atribuciones y responsabilidades: 

 

a) Coordinar la elaboración, publicación y seguimiento de la ejecución del Plan Anual de 

Contratación y sus reformas, de acuerdo a la normativa vigente. 

b) Coordinar la ejecución de procedimientos de contratación pública para la adquisición y/o 

arrendamiento de bienes, prestación de servicios incluidos los de consultoría, y ejecución 

de obras, hasta la etapa precontractual, conforme a la normativa y al Plan Anual de 

Contratación institucional. 

c) Asesorar a las unidades requirentes, profesionales afines o comisiones técnicas, 

administradores de contrato y demás servidores en las fases correspondientes de los 

procesos de contratación pública. 

d) Administrar el Portal Institucional, asignado por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública para la Universidad, y ejecutar la fase precontractual de los procedimientos de 

contratación pública en el Portal. 

e) Dotar de la logística adecuada ante eventos planificados y/o fortuitos de manera oportuna 

preservando la infraestructura institucional. 

f) Coordinar la prestación de los servicios de logística y asignar el personal de servicios para 

el desarrollo de eventos institucionales. 

g) Coordinar la reserva y preparación de espacios en el campus universitario para la ejecución 

de eventos o actividades institucionales. 

h) Ejecutar el control de bienes de larga duración, de control administrativo y existencias de 

la Universidad. 

i) Supervisar y ejecutar los procesos de venta, remate, donación baja o destrucción de bienes 

o existencias. 

j) Administrar las pólizas de seguros generales. 

k) Ejecutar los procesos de planificación (stocks mínimos y máximos), adquisición y entrega 

de ítems proporcionados por bodega a las unidades académicas y administrativas de la 

Universidad. 
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l) Elaborar el plan de mantenimiento de bienes muebles, inmuebles, equipos, vehículos y 

otros de la Universidad y supervisar su ejecución. 

m) Elaborar el plan de constataciones físicas de bienes e inventarios y supervisar su ejecución. 

n) Proveer el servicio de transporte de manera eficiente conforme disponibilidad y 

requerimientos institucionales, enmarcado en la normativa vigente. 

o) Realizar los trámites de legalización de los vehículos, matriculación y pago de obligaciones 

generados por el uso de los mismos; así como el control y seguimiento al cumplimiento de 

normas establecidas para el efecto. 

p) Mantener los expedientes actualizados de los vehículos, en los que se incluye cumplimiento 

de mantenimientos, reporte de siniestros, vigencia y pago de matrículas, seguro, etc. 

q) Identificar y consolidar requerimientos de infraestructura nueva, adecuaciones y 

mantenimientos de las unidades académicas y administrativas y generar propuestas 

basadas en estudios y proyectos o planes directamente vinculados con la necesidad 

institucional. 

r) Ejecutar los proyectos o planes de infraestructura nueva, adecuaciones y mantenimientos 

de acuerdo a las necesidades institucionales. 

s) Gestionar y ejecutar el diseño para optimizar la ocupación y utilización de la infraestructura 

necesaria para el funcionamiento de las actividades de la gestión académica, investigativa 

y administrativa de la Universidad con todos sus componentes espaciales, de mobiliario, 

paisajísticos y urbanísticos, así como estudios complementarios. 

t) Elaborar el plan anual de manejo ambiental y el plan anual de manejo de desechos comunes 

y peligrosos de la Universidad y supervisar su ejecución. 

u) Gestionar la obtención de documentación externa relacionados a permisos, licencias, 

certificados y demás requisitos relacionados a temas ambientales, arquitectónicos y de 

ingenierías afines a sus atribuciones. 

v) Controlar la dotación eficiente de los servicios básicos (energía eléctrica, agua potable y 

telefonía fija, etc.); así como el cumplimiento de las obligaciones que de estas se deriven. 

w) Coordinar y controlar el cumplimiento de los pagos de impuestos, tasas y demás 

contribuciones que generan la propiedad y tenencia de bienes inmuebles de la Universidad. 

x) Impulsar la elaboración y supervisar la aplicación y cumplimiento de reglamentos, 

procedimientos o instructivos para la gestión de contratación pública, servicios generales, 

activos fijos y bodega, e infraestructura. 

y) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Dirección con 

la participación de los miembros y conducir las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

z) Vigilar que el presupuesto asignado a la Dirección en Plan Operativo Anual (POA) y Plan 

Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad. 

aa) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 
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● Productos y/o servicios: La Dirección General Administrativa tiene los siguientes productos 

y/o servicios: 

 

Contratación Pública 

a) Plan Anual de Contratación (PAC) y sus reformas; 

b) matriz de procesos de contratación pública; 

c) informes de ejecución del Plan Anual de Contratación (PAC); 

d) reporte de publicaciones de ínfimas cuantías; 

e) expedientes de los procesos de contratación pública; 

f) normativa y/o procedimientos relacionados a los procesos de contratación pública. 

 

Servicios Generales 

a) informes de eventos institucionales; 

b) informes de reserva y preparación de espacios para eventos o actividades institucionales; 

c) reporte de control de pasajes aéreos nacionales e internacionales; 

d) matriz de movilizaciones;  

e) expedientes de órdenes de movilización y salvoconductos;  

f) informes y/o guías de rutas de los conductores; 

g) expediente de documentos habilitantes para conducción de vehículos (póliza de seguros, 

matrícula, licencias de conductores, etc.) 

 

Activos Fijos y Bodega 

a) actas de entrega recepción de bienes de larga duración, de control administrativo y 

existencias; 

b) informe de baja, transferencia, comodatos, remates o donaciones de bienes o existencias; 

c) reportes de inclusión y exclusión de bienes de pólizas de seguro; 

d) informe semestral de siniestralidad y estado de las reclamaciones sujetas a indemnización; 

e) expedientes integrales de administración de reclamos de seguros de los bienes 

institucionales asegurados; 

f) actas de ingresos y egresos de bodega; 

g) informes de ingresos y egresos de bodega; 

h) informe de provisión de existencias; 

i) actas de bienes de larga duración y de control administrativo registradas en sistema Esbye; 

j) plan de mantenimiento de bienes muebles, inmuebles, equipos, vehículos y otros; 

k) reporte de inventarios de bienes muebles, inmuebles, suministros y materiales, equipos, 

vehículos y otros; 

l) plan de constataciones físicas de bienes e inventarios; 

m) informes de constataciones físicas de bienes e inventarios. 
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Infraestructura 

a) informes de requerimientos de infraestructura nueva, adecuaciones y mantenimientos de 

las unidades académicas y administrativas; 

b) estudios, proyectos o planes de infraestructura nueva, adecuaciones y mantenimientos; 

c) plan anual de mantenimiento de infraestructura; 

d) diseños para optimización de ocupación y utilización de la infraestructura disponible; 

e) programa arquitectónico por espacio aprobado; 

f) planos arquitectónicos e ingenieriles de estudios técnicos integrales; 

g) plan anual de manejo ambiental; 

h) plan anual de manejo de desechos comunes y peligrosos; 

i) permisos, licencias, certificados y demás requisitos relacionados a temas ambientales, 

arquitectónicos, de ingeniería y otros. 

 

Generales 

a) sistemas, procedimientos e instructivos para la gestión de contratación pública, logística, 

activos fijos y bodega, transporte e infraestructura; 

b) plan Operativo Anual (POA); 

c) plan Anual de Inversión (PAI); 

d) informes de cumplimiento de POA y PAI; 

e) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

3.1.2. Dirección General Financiera 

 

● Misión: Administrar, gestionar, suministrar y controlar los recursos financieros 

institucionales para el cumplimiento de los fines, objetivos y actividades planificadas; así 

como para la ejecución de los planes, programas y proyectos. Asimismo, ejecutar los 

procesos inherentes a control previo, presupuesto, contabilidad y tesorería de la 

Universidad, proveyendo información económica financiera oportuna para la toma de 

decisiones por parte de las autoridades. 

 

● Responsable: Director/a General Financiero 

 

● Estructura Interna: La Dirección General Financiera tiene la siguiente estructura: 

 

a) Gestión de Control Previo 

b) Gestión de Presupuesto 

c) Gestión de Contabilidad 

d) Gestión de Tesorería 
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e) Generales 

 

● Atribuciones y responsabilidades: 

 

a) Establecer y controlar el modelo de gestión financiera de la Universidad. 

b) Coordinar la administración financiera institucional con el ente rector de las finanzas 

públicas para la debida aplicación de las políticas, directrices, normas y procedimientos que 

emanen del mismo. 

c) Proveer políticas y estrategias, económicas y financieras institucionales que viabilicen la 

ejecución de planes, programas y proyectos. 

d) Gestionar y controlar la gestión institucional dentro del ámbito del presupuesto, 

contabilidad y tesorería. 

e) Dirigir los mecanismos, instrumentos y procedimientos específicos para determinar el 

control interno de la Dirección. 

f) Organizar, coordinar y supervisar las actividades financieras y el funcionamiento del 

Sistema Financiero determinado por el ente rector de las finanzas públicas. 

g) Realizar de manera coordinada con la unidad de planificación la programación, 

formulación, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y liquidación del presupuesto 

institucional, de conformidad con los programas y proyectos establecidos y las 

disposiciones emitidas por el ente rector de las finanzas públicas. 

h) Aprobar el pago de obligaciones económicas financieras de la Universidad de conformidad 

con la normativa legal vigente. 

i) Coordinar todos los componentes del proceso de recepción, depósito y colocación de los 

recursos financieros, para que estos se encuentren a disposición de la Universidad para la 

cancelación de sus obligaciones oportunamente. 

j) Supervisar y elaborar las declaraciones impositivas. 

k) Supervisar y elaborar las conciliaciones bancarias. 

l) Proveer información sobre el activo, pasivo y patrimonio, evolución económica y financiera 

de la Universidad, que sea útil a efectos de rendición de cuentas, construcción de 

estadísticas y toma de decisiones. 

m) Custodiar la documentación de respaldo físico y/o digital de ingresos, pagos, garantías y 

valores negociables; en orden cronológico y secuencial durante el tiempo que fijen las 

disposiciones legales vigentes. 

n) Cumplir y vigilar el cumplimiento de la normativa legal vigente en el ámbito de su 

competencia. 

o) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Dirección con 

la participación de los miembros y conducir las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

p) Vigilar que el presupuesto asignado a la Dirección en Plan Operativo Anual (POA) y Plan 

Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad. 

q) Elaborar instrumentos normativos y procedimentales en coordinación con la Dirección de 

Auditoría Interna, en el ámbito de su competencia. 
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r) Elaborar y determinar la propuesta de costos de servicios y tarifarios de la Universidad en 

coordinación con las áreas correspondientes. 

s) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad  

 

● Productos y/o servicios: La Dirección General Financiera tiene los siguientes productos y/o 

servicios: 

 

Control Previo 

a) formulario de control previo de documentos habilitantes para la adquisición de bienes, 

servicios, consultorías; y demás solicitudes de pago 

 

Presupuesto 

a) proforma presupuestaria institucional anual; 

b) programación presupuestaria cuatrianual; 

c) programación financiera de la ejecución presupuestaria anual; 

d) programaciones y reprogramaciones financieras; 

e) certificaciones presupuestarias; 

f) registro de compromisos presupuestarios; 

g) cédulas presupuestarias de ingresos y gastos; 

h) resolución de aprobación y comprobante de modificaciones presupuestarias; 

i) informes de ejecución, seguimiento y evaluación presupuestaria; 

j) informe de clausura y liquidación presupuestaria; 

k) informes semestrales de la ejecución del presupuesto institucional, realizado conforme lo 

establecido en las normas técnicas del proceso de evaluación, para presentación al ente 

rector de las finanzas públicas. 

 

Contabilidad 

a) asientos de devengados de ingresos y gastos; 

b) asientos contables (apertura, ajustes, regulaciones, traslados y cierre); 

c) depreciación, revalorización, traslados y ajustes de bienes de larga duración y existencias; 

d) creación, regularización y liquidación de fondos; 

e) registro de devengados presupuestarios; 

f) registro de contratos; 

g) formulario de declaración de impuestos y anexos transaccionales; 

h) reportes para declaración de impuestos; 

i) reportes contables; 
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j) reportes de anticipos y amortizaciones de contratos de obras, bienes y servicios; 

k) informe de análisis de cuentas contables; 

l) informe de arqueo de caja chica y fondos rotativos; 

m) conciliaciones de inventarios de bienes y existencias; 

n) cálculo de impuesto a la renta (anexo en relación de dependencia). 

 

Tesorería 

a) comprobantes de pago; 

b) registro de ingresos y reintegros de recursos; 

c) informe de garantías o pólizas en custodia (renovación, devolución, ejecución); 

d) informes de recaudación y pago de cuentas por cobrar y por pagar; 

e) informe de programación de caja; 

f) informe de disponibilidad de cuentas bancarias; 

g) conciliaciones bancarias; 

h) comprobantes de retención de impuestos; 

i) apertura, mantenimiento y cierre de cuentas monetarias. 

 

Generales 

a) modelo de gestión financiera; 

b) políticas, estrategias, reglamentos y demás instrumentos en el ámbito financiero; 

c) estados financieros; 

d) informes de costos de servicios y tarifarios. 

e) expedientes físicos y /o digitales que respaldan los movimientos financieros de la 

Universidad; 

f) Plan Operativo Anual (POA); 

g) Plan Anual de Inversión (PAI); 

h) informes de cumplimiento de POA y PAI; 

i) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión; 

j) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

3.1.3. Dirección General de Talento Humano 

 

● Misión: Administrar los subsistemas y procesos de la administración del talento humano, 

dotando, fortaleciendo y potencializando el personal de la Universidad para un desempeño 

óptimo de sus funciones en armonía con un adecuado clima organizacional. 

 

● Responsable: Director/a General de Talento Humano 
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● Estructura Interna: La Dirección General de Talento Humano está integrada por las 

siguientes gestiones: 

 

a) Gestión de Administración de Personal 

b) Gestión de Desarrollo Organizacional 

c) Gestión de Remuneraciones y Nómina 

 

● Atribuciones y responsabilidades: 

a) Desarrollar y controlar los procesos del Sistema Integral de la Administración del Talento 

Humano, incluyendo la planificación, selección, contratación, inducción, capacitación, 

clasificación y valoración de puestos, régimen disciplinario del personal administrativo, 

planes de desarrollo, administración salarial, administración de desempeño y otros 

relacionados con la gestión de talento humano, en observancia de las disposiciones legales 

y técnicas aplicables. 

b) Dirigir la elaboración e implementación del reglamento orgánico de gestión por procesos, 

además de los manuales, procedimientos, reglamentos, instructivos en materia de recursos 

humanos y otros instrumentos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales, en coordinación con las áreas pertinentes. 

c) Generar procesos de mejoramiento de cultura y clima organizacional. 

d) Dirigir, controlar y supervisar los procesos de capacitación, evaluación del desempeño y 

desarrollo del talento humano por competencias. 

e) Asesorar a la Universidad en aspectos relacionados con desarrollo institucional y 

administración de talento humano. 

f) Asegurar la gestión oportuna de pago de nómina, beneficios sociales, liquidaciones, 

beneficios de ley y otros propios de la gestión de talento humano. 

g) Validar los informes para el pago de horas extras, sobresueldos y nóminas del personal de 

la Universidad. 

h) Proponer y ejecutar el plan de seguridad y salud ocupacional. 

i) Administrar las estructuras posicionales, en función de la misión, objetivos, procesos y 

actividades de la organización y productos. 

j) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Dirección con 

la participación de los miembros y conducir las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

k) Vigilar que el presupuesto asignado a la Dirección en Plan Operativo Anual (POA) y Plan 

Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad. 

l) Emitir certificaciones en el ámbito de la gestión del talento humano. 

m) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 
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● Productos y/o servicios: La Dirección General de Talento Humano tiene los siguientes 

productos y/o servicios: 

 

Administración del Personal 

a) expediente de reclutamiento y selección del personal de la Universidad; 

b) distributivo de funciones y actividades del talento humano; 

c) expedientes y registros del personal; 

d) control de asistencia y permanencia del personal en sus puestos de trabajo; 

e) calendario anual de vacaciones del personal; 

f) acciones de personal relacionadas con nombramientos, ascensos, traslados, remoción, 

vacaciones, permisos, entre otros; 

g) informes de creación de partidas y supresión de puestos de talento humano; 

h) informes de clasificación de puestos, reclutamiento, selección y contrataciones del 

personal de la Universidad; 

i) contratos de servicios ocasionales; 

j) informes de clasificación de puestos, reclutamiento, selección y contrataciones; 

k) informes de inducción del personal; 

l) informes de planificación del talento humano; 

m) informes de movimientos de personal; 

n) convenios de pasantías preprofesionales y certificados de prácticas estudiantiles; 

o) reporte de información en materia de Talento Humano. 

 

Desarrollo Organizacional 

a) proyectos de reglamento orgánico por procesos y reformas; 

b) Manual de descripción, clasificación y valoración de puestos; 

c) Plan Anual de Capacitación y formación; 

d) plan para salida y jubilación de servidores; 

e) reportes de avances y cumplimiento del plan anual de capacitación aprobado; 

f) informes de evaluación de los procesos de capacitación; 

g) plan de evaluación de desempeño; 

h) informes de evaluación de desempeño; 

i) proyectos, planes e informes de seguimiento o ejecución de formación y capacitación, 

desvinculación, clima laboral, entre otros; 

j) plan estratégico de mejora del clima laboral; 

k) expedientes de concursos de méritos y oposición (plan de concursos, convocatorias, bases, 

documentación de postulaciones y validación, informes de tribunales, informes favorables, 

etc.); 

l) convenios de pasantías preprofesionales y certificados de prácticas estudiantiles. 
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Remuneraciones y Nómina 

a) reformas al distributivo de sueldos y salarios del personal; 

b) roles de pago mensuales (remuneraciones-salarios, décimos, fondos de reserva, 

liquidaciones de haberes, horas extras, encargos y subrogaciones, ajustes por extras, entre 

otros); 

c) reporte de novedades de la plataforma del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 

d) solicitud de reformas y avales al Plan Operativo Anual, y certificaciones presupuestarias; 

e) liquidaciones de haberes. 

 

Generales 

a) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión. 

 

Nota.- Numeral 3.1.3 reformado mediante Resolución RCIFI-SE-055 No. 0147-2022, adoptada 

por la Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional para la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay en su Quincuagésima Quinta Sesión 

Extraordinaria, desarrollada el 22 de diciembre de 2022.     

3.1.4. Dirección General de Bienestar Universitario 

 

Misión: Coordinar y ejecutar procesos para la formación integral profesional de la comunidad 

universitaria, la convivencia armónica, considerando la diversidad, el bien común, los derechos 

y deberes de cada uno de los miembros, desde los enfoques de género, generacional, ambiental 

e intercultural desde el ámbito social, cultural, deportivo, incluso en salud física y mental. 

 

● Estructura Interna: La Dirección General de Bienestar Universitario está integrada por las 

siguientes gestiones: 

 

a) Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

b) Gestión de Psicología  

c) Gestión de Promoción de la Vida Comunitaria 

d) Gestión de Trabajo Social  

e) Gestión de Cultura 

f) Gestión de Deportes y Recreación 

g) Generales 

 

● Atribuciones y responsabilidades: 
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a) Supervisar y ejecutar programas de prevención integral del uso de drogas, bebidas alcohólicas 

y demás sustancias psicotrópicas de la comunidad universitaria.  

b) Elaborar y ejecutar planes y programas de medicina preventiva que incluyan atención médica, 

de enfermería y de primeros auxilios, e investigación y análisis de enfermedades de la 

comunidad universitaria.  

c) Proveer servicios de promoción de salud, prevención de enfermedades y atención médica y 

psicológica a estudiantes, servidores y trabajadores, en forma oportuna, basados en principios 

de calidad, calidez, eficacia, equidad, contando con una estructura física adecuada y personal 

capacitado.  

d) Proveer el servicio de orientación vocacional y profesional de los estudiantes.  

e) Ejecutar el seguimiento académico y de salud mental de los estudiantes para promover su 

permanencia en la educación superior.  

f) Supervisar y ejecutar las políticas y programas para la prevención y atención de riesgos 

psicosociales de la comunidad universitaria.  

g) Supervisar el buen uso de los espacios institucionales como viviendas, áreas deportivas, 

recreativas y culturales para la comunidad universitaria.  

h) Supervisar y ejecutar los procesos de mediación, implementación, seguimiento y evaluación 

de la convivencia de los estudiantes en el campus universitario.  

j) Supervisar y ejecutar actividades, clubes o eventos culturales y deportivos para la comunidad 

universitaria con líneas de acción que atraviesen varias formas de expresión artística y deportiva.  

k) Impulsar la elaboración y supervisar la aplicación y cumplimiento de reglamentos, 

procedimientos o instructivos para la gestión médica, psicológica, de promoción de la vida 

comunitaria, de trabajo social, cultural y deportiva.  

l) Brindar asistencia en el ámbito de sus competencias a quienes demanden por afectación a los 

derechos de la comunidad Universitaria.  

m) Promover un ambiente libre de todas las formas de acoso y violencia.  

n) Formular e implementar políticas, programas y proyectos para la prevención y atención 

emergente a las víctimas de delitos sexuales.  

o) Generar proyectos y programas para atender las necesidades educativas especiales de 

población que así lo requiera, como es el caso de personas con discapacidad.  

p) Generar proyectos y programas para promover la integración de población vulnerable y 

definida como grupos de atención prioritaria dentro de la Comunidad Universitaria.  

q) Promover la convivencia intercultural.  

r) Cumplir y vigilar el cumplimiento de la normativa legal vigente en el ámbito de su 

competencia.  

s) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Dirección con la 

participación de los miembros y conducir las acciones pertinentes para su cumplimiento.  

t) Vigilar que el presupuesto asignado a la Dirección en Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual 

de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad  

u) Dirigir el sistema de salud de la comunidad universitaria, los servidores, trabajadores, 

funcionarios, estudiantes que brindará a la universidad.  

v) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la Universidad.  
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i) Supervisar y ejecutar el proceso de becas y ayudas económicas que motive y favorezca el 

acceso y permanencia del estudiante en la universidad.  

● Productos y/o servicios: La Dirección General de Bienestar Universitario tiene los 

siguientes productos y/o servicios: 

 

Seguridad y Salud Ocupacional 

a) Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional;  

b) Plan de Seguridad Ocupacional (Gestión de Riesgos Físicos y Psicosociales, Autoprotección, 

Prevención de Drogas, Ergonomía, Higiene Industrial, Igualdad y Ambiente, otros);  

c) Protocolos de seguridad ocupacional;  

d) informes de ejecución y expedientes del Plan de Seguridad Ocupacional;  

e) Estadísticas e indicadores de seguridad ocupacional;  

f) reportes de inspecciones periódicas de control de seguridad ocupacional, a entidades de 

control;  

g) expedientes de personal actualizados (bienestar, seguridad y salud ocupacional);  

h) informe de cumplimiento de auditorías internas y externas al Sistema de SSO;  

i) informe de control de desviaciones del plan de gestión;  

j) planes de emergencia y contingencia;  

k) informe de inspecciones de seguridad y salud;  

l) reportes técnicos de gestión y prevención dirigidos a la máxima autoridad  

m) planes y programas de medicina preventiva; 

n) informes de planes y programa de medicina preventiva;  

ñ) reportes de atención médica y de enfermería;  

o) Kárdex de medicamentos;  

p) matriz de notificación de siniestros;  

 

Psicología 

a) informes, capacitaciones, talleres, foros, entre otros, procesos de promoción de salud 

mental; 

b) historias clínicas psicológicas de los miembros de la comunidad universitaria; 

c) informes de procesos de acompañamiento terapéutico a los miembros de la comunidad 

universitaria; 

d) informes del servicio de orientación vocacional y profesional a los estudiantes; 

e) informes del seguimiento académico, laboral y de salud mental de los estudiantes y 

servidores de la Universidad; 

f) políticas y programas para la prevención y atención de riesgos psicosociales de la 

comunidad universitaria; 



 

Página 63 de 71 

 

g) informes de cumplimiento de políticas y programas para la prevención y atención de riesgos 

psicosociales de la comunidad universitaria; 

 

Promoción de la Vida Comunitaria 

a) informes de procesos de mediación, implementación, seguimiento y evaluación de la 

convivencia de los estudiantes; 

b) informes de diagnóstico del estado de convivencia en el campus; 

c) informes de intervenciones en residencias. 

 

Trabajo Social 

a) documentación del proceso de becas y ayudas económicas; 

b) informes de situación socioeconómica de estudiantes; 

c) informes de orientación y asesoramiento a estudiantes sobre tema de derechos, 

obligaciones y problemas sociales: 

 

Cultura 

a) agenda cultural; 

b) informe de actividades, clubes o eventos culturales; 

c) matriz de clubes culturales. 

 

Deportes y Recreación 

a) informe de actividades, clubes o eventos deportivos y de recreación; 

b) matriz de clubes deportivos y de recreación. 

 

Generales 

a) programas de prevención integral del uso de drogas, bebidas alcohólicas y demás 

sustancias psicotrópicas; 

b) informes de programas de prevención integral del uso de drogas, bebidas alcohólicas y 

demás sustancias psicotrópicas; 

c) reglamentos, procedimientos o instructivos para la gestión médica, psicológica, de 

promoción de la vida comunitaria, de trabajo social, cultural y deportiva; 

d) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión; 

e) Plan Operativo Anual (POA); 

f) Plan Anual de Inversión (PAI); 

g) informes de cumplimiento de POA y PAI; 
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h) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

Nota. - Numeral 3.1.4 reformado mediante Resolución RCIFI-SE-055 No. 0147-2022, adoptada por la 

Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional para la Universidad de Investigación de 

Tecnología Experimental Yachay en su Quincuagésima Quinta Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de 

diciembre de 2022.     

3.1.5. Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación 

 

● Misión: Proveer y administrar servicios tecnológicos con herramientas de vanguardia y 

altos estándares de calidad y seguridad, que soporten permanentemente la actividad de la 

Universidad y garanticen la continuidad de dichos servicios, alineados al plan estratégico 

institucional. 

 

● Responsable: Director/a General de Tecnologías de la Información y Comunicación 

 

● Atribuciones y responsabilidades: 

 

a) Asesorar a las autoridades, funcionarios y servidores en materia de Tecnologías de la 

Información. 

b) Proveer y administrar los servicios tecnológicos que la entidad requiere. 

c) Supervisar la elaboración y ejecución del Plan Estratégico de Tecnologías de Información 

(PETI), alineado al plan estratégico institucional y en cumplimiento con la normativa 

vigente. 

d) Formular, ejecutar y supervisar proyectos orientados a la adquisición, desarrollo de 

software, aplicaciones, sistemas y otros, e implementación de bienes y/o servicios de 

tecnologías de la información y comunicación. 

e) Administrar el portafolio de proyectos de tecnologías de la información institucionales. 

f) Garantizar la dotación de infraestructura tecnológica y el mantenimiento de los recursos 

requeridos para la operatividad y disponibilidad de los servicios y soluciones informáticas. 

g) Desarrollar y ejecutar los planes de mantenimiento preventivo y correctivo de la 

infraestructura tecnológica, infraestructura de red, radio-enlaces y nodos de transmisión 

de datos y red de comunicación del campus universitario. 

h) Monitorear y disponer la atención y solución a los incidentes identificados en los 

componentes físicos y en los servicios informáticos de la arquitectura tecnológica que 

administra la Universidad. 

i) Establecer los planes de entrenamiento en aplicativos, respaldos, restauraciones para el 

mantenimiento de la infraestructura y sistemas tecnológicos de la Universidad. 

j) Monitorear y evaluar los accesos a los recursos de red, la arquitectura de redes y 

comunicaciones y garantizar el cumplimiento de niveles de servicio de la Universidad. 
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k) Controlar el cumplimiento de los criterios de disponibilidad, seguridad, escalabilidad y 

flexibilidad de la arquitectura tecnológica institucional de TI. 

l) Proponer políticas institucionales para administrar la gestión de riesgos de la 

infraestructura tecnológica y software institucionales, la seguridad informática y 

monitorear y controlar su implementación. 

m) Elaborar el plan de contingencia, continuidad y recuperación de servicios de tecnologías de 

la información y comunicación. 

n) Controlar los estándares de programación requeridos para el desarrollo, mantenimiento e 

infraestructura de los sistemas y las aplicaciones informáticas adquiridas o adoptadas. 

o) Garantizar la implementación de las políticas y procedimientos para la asignación, 

actualización y revocación de cuentas y perfiles de usuarios en las aplicaciones, sistemas y 

servicios informáticos. 

p) Ejecutar y validar las pruebas periódicas de copias de resguardo y restauración de la 

información en base a los perfiles de usuario, los informes de seguimiento y control, análisis 

de riesgo y vulnerabilidades de seguridad informática. 

q) Validar los diferentes niveles de seguridad asignados a los usuarios de sistemas, servicios y 

soluciones tecnológicas. 

r) Vigilar la aplicación de metodologías, estándares, buenas prácticas, marcos de referencia, 

normas legales y conexas en relación a las tecnologías de la información y comunicación. 

s) Elaborar las normas, procedimientos e instructivos de instalación, configuración y 

utilización de los servicios de tecnología de información y comunicación de la entidad, en 

base a las disposiciones legales y normativas y los requerimientos de los usuarios internos 

y externos. 

t) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de inversión (PAI) de la Dirección con 

la participación de los miembros y conducir las acciones pertinentes para su cumplimiento. 

u) Vigilar que el presupuesto asignado a la Dirección en Plan Operativo Anual (POA) y Plan 

Anual de Inversión (PAI) aprobados sea ejecutado en su totalidad. 

v) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

● Productos y/o servicios: La Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicación tiene los siguientes productos y/o servicios: 

  

a) Plan Estratégico de Tecnologías de Información (PETI); 

b) proyectos orientados a la adquisición, implementación y desarrollo de aplicaciones de 

bienes y servicios de tecnologías de la información y comunicación; 

c) portafolio de proyectos de tecnologías de la información institucionales; 

d) plan de aseguramiento, mejoras y disponibilidad de la infraestructura tecnológica 

(instalación, configuración y administración de hardware, middleware, bases de datos, 
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repositorios, entre otros recursos tecnológicos) para garantizar el servicio de los sistemas 

informáticos; 

e) catálogos de problemas y soluciones para las diferentes aplicaciones, sistemas y soluciones 

informáticas; 

f) plan de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura tecnológica, 

infraestructura de red, radio-enlaces y nodos de transmisión de datos, y red de 

comunicación; 

g) informes técnicos de mantenimiento preventivo y correctivo de hardware y software 

institucionales; 

h) plan de entrenamiento en aplicativos, respaldos, restauraciones para el mantenimiento de 

la infraestructura y sistemas tecnológicos de la Universidad; 

i) manuales, procedimientos y estándares de operación y monitoreo de equipos, redes, bases 

de datos, servidores de aplicaciones web, balanceadores de carga, etc.; 

j) diagramas de aplicaciones y arquitecturas de servidores, redes 

LAN/WAN/WLAN/WIRELESS, interconexión, almacenamiento, respaldo y recuperación, 

centralización y virtualización; 

k) informes técnicos de operatividad de los centros de datos, puntos de energía, redes de 

datos y voz, etc.; 

l) informes de incidentes atribuidos a la arquitectura tecnológica institucional, gestión y 

mantenimiento de aplicaciones de sistemas y servicios tecnológicos; 

m) arquitectura tecnológica de TI con características de disponibilidad, seguridad, 

escalabilidad y flexibilidad; 

n) plan de contingencia, continuidad y recuperación de servicios de tecnologías de la 

información y comunicación; 

o) plan de respaldos de los servicios de tecnologías de la información y comunicación; 

p) informes de incidentes atribuidos al soporte de servicios de TI; 

q) normas, procedimientos e instructivos de instalación, configuración y utilización de los 

servicios de tecnología de información y comunicación; 

r) manuales actualizados de instalación, configuración y uso de aplicaciones; 

s) estudios, especificaciones técnicas, términos de referencia previos a la contratación de los 

recursos requeridos para la gestión; 

t) Plan Operativo Anual (POA); 

u) Plan Anual de Inversión (PAI); 

v) informes de cumplimiento de POA y PAI; 

w) las demás que se deriven de las atribuciones y responsabilidades asignadas. 

 

ÓRGANOS CONSULTIVOS Y ORGANISMOS DE APOYO Y ASESORÍA 

 

4.1. Consejo Académico 
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● Misión: Ser el órgano consultivo y ejecutor de las políticas académicas de carácter técnico 

en el campo de la planificación académica, en cumplimiento de la normativa legal vigente. 

 

● Responsable: Presidente del Consejo Académico 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Servir de órgano consultor del Consejo Superior Universitario en la revisión de la propuesta 

del modelo educativo institucional. 

b) Definir, priorizar y adoptar los programas de investigación que debe desarrollar la 

Universidad y evaluarlos anualmente previa aprobación del Consejo Superior Universitario. 

c) Analizar y recomendar la aprobación de los diseños y/o rediseños de los proyectos de 

carreras y/o programas a ofertarse por la Universidad. 

d) Analizar y recomendar la aprobación de los ajustes curriculares a las carreras o programas 

ofertados por la Universidad. 

e) Asesorar al Consejo Superior Universitario y/o Rector en la orientación académica de la 

Universidad y recomendar los objetivos y metas anuales. 

f) Someter a aprobación del Consejo Superior Universitario métodos que se estimen 

convenientes para facilitar las actividades académicas y de investigación. 

g) Proponer al Consejo Superior Universitario la creación, modificación y terminación de 

unidades, carreras y programas académicos, de investigación y de servicio. 

h) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

4.2. Consejo de Bienestar Universitario 

 

● Misión: Ser el órgano destinado a promover los derechos de los distintos estamentos de la 

comunidad de la Universidad, en cumplimiento con la normativa legal vigente. 

 

● Responsable: Presidente del Consejo de Bienestar Universitario 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Promover la calidad de la vida estudiantil. 

b) Promover la calidad de vida de los funcionarios, empleados y sus familias. 

c) Promover normas de conducta para los estudiantes y estándares de comportamiento en el 

campus. 
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d) Promover un ambiente de respeto a los derechos y a la integridad física, psicológica y sexual 

de toda la comunidad universitaria. 

e) Promover un ambiente libre de todas las formas de acoso y violencia. 

f) Brindar asistencia a quienes demanden por violaciones de estos derechos. 

g) Formular e implementar políticas, programas y proyectos para la prevención y atención 

emergente a las víctimas de delitos sexuales.  

h) Implementar programas y proyectos de información, prevención y control del uso de 

drogas, bebidas alcohólicas, cigarrillos y derivados del tabaco. 

i) Coordinar con los organismos competentes para el tratamiento y rehabilitación de las 

adicciones en el marco del plan nacional sobre drogas. 

j) Generar proyectos y programas para atender las necesidades educativas especiales de la 

población que así lo requiera, como es el caso de personas con discapacidad. 

k) Generar proyectos y programas para promover la integración de población históricamente 

excluida y discriminada. 

l) Promover la convivencia intercultural. 

m) Implementar espacios de cuidado y bienestar infantil para los hijos de los estudiantes de la 

institución. 

n) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

4.3. Comisión General de Evaluación Interna y del Aseguramiento de la Calidad 

 

● Misión: Ser la responsable de la coordinación de los procesos de autoevaluación, de la 

coordinación interna y externa con el organismo Público Técnico de Acreditación y 

Aseguramiento de la Calidad y otros organismos de acreditación nacionales e 

internacionales, así como del seguimiento de las políticas y planes dictados por el Consejo 

Superior Universitario para la mejora continua de la calidad institucional. 

 

● Responsable: Presidente de la Comisión General de Evaluación Interna y del 

Aseguramiento de la Calidad 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Coordinar la elaboración y aprobar el plan de autoevaluación institucional, de carreras o 

programas, considerando los mecanismos de participación definidos por la Universidad en 

base a las directrices de los entes reguladores del sistema de educación superior. 

b) Aprobar el procedimiento de autoevaluación institucional, de carreras o programas, 

considerando la normativa e instrumentos técnicos emitidos por el organismo técnico del 

sistema de aseguramiento de la calidad de la educación superior. 
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c) Supervisar el cumplimiento del cronograma de actividades para el proceso de 

autoevaluación institucional, de carreras o programas, considerando los plazos 

determinados por el organismo técnico del sistema de aseguramiento de la calidad de la 

educación superior para cada proceso de evaluación externa. 

d) Crear comités de evaluación. 

e) Implementar y supervisar el plan de autoevaluación institucional y los planes de evaluación 

de carreras y programas. 

f) Evaluar y analizar, periódicamente, de manera crítica y consistente, los reportes de los 

diferentes comités, unidades y procesos. 

g) Requerir de las primeras autoridades ejecutivas los recursos humanos, físicos, financieros 

y tecnológicos necesarios para que se lleve a cabo el proceso de autoevaluación. 

h) Poner en conocimiento de los diferentes estamentos de la Universidad el informe 

preliminar de autoevaluación. 

i) Remitir al Consejo Superior Universitario el informe final del proceso de autoevaluación 

institucional, de carreras o programas, para su aprobación. 

j) Coordinar con la Dirección de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad la elaboración y 

seguimiento a la ejecución de los planes de mejoras, de fortalecimiento institucional o de 

aseguramiento de la calidad, según el caso. 

k) Generar espacios participativos, dinámicos, críticos y reflexivos en la comunidad 

universitaria que permitan la construcción de planes, programas y proyectos institucionales 

de aseguramiento de la calidad de la educación que oferta la institución, así como en las 

carreras y programas. 

l) Analizar y socializar los modelos de evaluación e indicadores emanados por el organismo 

técnico del sistema de aseguramiento de la calidad de la educación superior, 

comprometiendo a la comunidad universitaria con su complimiento obligatorio. 

m) Elaborar y aprobar su propio reglamento interno de funcionamiento y su plan operativo 

anual, que deberá responder al Plan Estratégico de Desarrollo Institucional. 

n) Coordinar con el organismo técnico del sistema de aseguramiento de la calidad de la 

educación superior las actividades previas y procesos de evaluación externa, informando 

permanentemente a las autoridades y al Consejo Superior Universitario de la Universidad; 

o) Informar anualmente al Consejo Superior Universitario respecto de la ejecución de su 

planificación anual, o, en cualquier tiempo, a solicitud de dicho Órgano; 

p) Las demás funciones que le sean asignadas por las autoridades competentes y aquellas 

contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias y en las que expida la 

Universidad. 

 

4.4. Comité de Bioética 

 

● Misión: Proteger la dignidad, los derechos, el bienestar y la seguridad de los seres humanos 

participantes en estudios de salud. El comité trabajará para salvaguardar los derechos y 
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bienestar de los sujetos en cualquier actividad de investigación en salud, independiente de 

la fuente de financiamiento. 

 

● Responsable: Conforme normativa legal vigente 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

a) Las atribuciones, responsabilidades y entregables a ser ejecutados por esta unidad serán 

los estipulados en los instrumentos donde se resuelva su creación. 

 

4.5. Comité de Disciplina y Ética 

 

● Misión: Promover, propiciar e impulsar la reflexión y el cumplimiento de la disciplina y ética 

por parte de los miembros de la comunidad universitaria. 

 

Responsable: Conforme normativa legal vigente 

 

● Atribuciones y Responsabilidades:  

 

b) Las atribuciones, responsabilidades y entregables a ser ejecutados por esta unidad serán 

los estipulados en los instrumentos donde se resuelva su creación. 

 

RAZÓN.-  La presente codificación del Reglamento de Gestión Organizacional por Procesos, 

contiene la Resolución RCIFI-SE-019 No. 070-2022, de 31 de mayo de 2022, expedida por la 

Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional para la Universidad de Investigación de 

Tecnología Experimental Yachay,  en su Sesión Extraordinaria Décima Novena,  reformada 

mediante resoluciones RCIFI-SE-022 No. 079-2022, de 22 de junio de 2022  y resolución RCIFI-

SE-055 No. 147-2022, de 22 de diciembre de 2022.  

 

 

 

 

Mgs. Marco Echeverría Bucheli 

SECRETARIO ENCARGADO DE LA CIFI  
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